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LISTA COMPLETA DE ASCENSOS 
EN LAS FUERZAS ARMADAS 

CONOCE LOS CAMBIOS EN EJÉRCITO, MARINA Y FUERZA AÉREA 

Director: CARLOS LINARES HUARINGA LIMA, MARTES 18 DE OCTUBRE DEL 2022                                                                           

DEFINEN PLAN 
PARA DEVOLVER 
APORTES A LOS 

FONAVISTAS

Presenta recurso 
de tutela de 
derechos ante la 
Corte Suprema 

Subcomisión del 
Congreso determinará 
procedencia de denuncia 
en 10 días 

“Mandatario está 
acorralado y quiere 
tumbarse proceso a toda 
costa”, advierte la oposición

ACORRALADO POR PRUEBAS, BUSCA ANULAR DENUNCIA CONSTITUCIONAL DE 
FISCAL DE LA NACIÓN

CASTILLO
SE MUERE 
DE MIEDO

HOY: EL SUPLEMENTO
‘AUDITOR MUNICIPAL’

IDICE REVELA PRESUPUESTOS DE DISTRITOS DE LIMA



Benji Espinoza, aboga-
do del presidente Pedro 
Castillo, presentó ante 
el Poder Judicial una tu-
tela de derechos con el 
propósito de anular la 
denuncia constitucional 
que interpuso la fiscal de 
la Nación, Patricia Bena-
vides, en contra del jefe 
de Estado.

Espinoza Ramos expli-
có que se ha presentado 
este recurso con el obje-
tivo de que se convoque 
a una nueva audiencia en 
la que se evalúe si la de-
nuncia respeta la tutela 
judicial efectiva.

“Le estamos pidien-
do al juez supremo que 
convoque a una nueva 
audiencia de tutela de 

PRESENTA TUTELA DE DERECHOS ANTE CORTE SUPREMA

Castillo busca anular denuncia constitucional 

n Pedro Castillo presentó recurso de tutela de derechos ante la Corte Suprema.

Subcomisión del Congreso determinará procedencia de denuncia en 10 días 

DESIGNAN NUEVOS ALTOS MANDOS EN EJÉRCITO, MARINA Y FUERZA AÉREA 

Ayer se dio a conocer el lis-
tado de los ascensos de altos 
mandos en el Ejército, Marina 
de Guerra y Fuerza Aérea del 
Perú.

Ascenso Al grAdo de 
generAl de división del 
ejército: Carlos Rabanal 
Calderón y Jorge Agramonte 
Aguilar.

Ascenso Al grAdo de 
generAl de BrigAdA del 
ejército: Manuel Paz Ramos, 
César Durand Bravo, Víctor 
Canales Rosas, Carlos Rincón 
Núñez, Roberto Huamaní Ri-
veros, Alan Núñez Rivera, Julio 

Mori Rabanal, Pablo Ghersi Pra-
do, Antonio Contreras Sevilla, 
Carlos Oliva Arévalo, Paul Vera 
Delzo, Luis Basaldua Flores, 
Marco Marin Saldaña, Miguel 
Merino Mogollón, Jorge Ya-
rasca Pariona, Miguel Burgos 
Vieyra, Elio Monteza Becerra, y 
Oscar Flores Carahuanco.

Ascenso Al grAdo de 
contrAlmirAnte de lA 
mArinA: Manuel Laca Barrera, 
Enrique Aguirre Giol, Alfredo 
Orrego Peche, César del Ála-
mo Carrillo, Carlos Guerrero 
Malpartida, Fernando Castillo 
Heredia, Luis León Cores, Luis 
García Milla, Imanol Laucirica 

Lizarzaburu, Luis Pérez Astete, 
Atilio Aste Evans, Martín Zaga-
zeta Bustamante, Martín Mag-
nani Miranda, y Carlos Valentín 
Balarezo Burgos.

Ascensos Al grAdo 
de mAyor generAl FAP: 
Gino Rengifo Bartra, Luis Cor-
tijo Rosell, Víctor Muñoz Curto, 
Andrés Sandoval Montenegro, 
David Velásquez Portella, Ro-
berto Melgar Sheen, Marcos 
Robles Bocanegra, Ricardo Vera 
Redhead, y Manuel Palacios Pa-
lacios. 

Cabe mencionar que aún 
no se conocen los ascensos en 
la Policía Nacional del Perú.

Lista completa de ascensos 
en las Fuerzas Armadas 

PLAN AMBIENTAL DETALLADO
Se comunica a la ciudadanía en general que Coesti S.A., ha presentado ante la 
Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental del Gobierno Regional de Arequipa 
el Plan Ambiental Detallado de la Estación de Servicios Umacollo. En tal sentido, 
corresponde la publicación del presente aviso en atención a lo establecido en el artículo 
57° del Reglamento de Participación Ciudadana para la realización de Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 002-2019-EM.
Ubicación : Av. José A. Quiñones esquina Calle s/n Mz. 1 Lotes 1, 2, 3 y 4 Urb. 

Valencia y Lote B-12 Urb. Magisterial 
Distrito : Yanahuara
Provincia : Arequipa
Región : Arequipa 

El Plan Ambiental Detallado podrá ser consultado en:
a. La Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental (ARMA) del Gobierno Regional 

de Arequipa, sitio en Cale Jacinto Ibáñez N° 450, distrito de Arequipa, provincia y 
departamento de Arequipa. 

b. La Municipalidad Provincial de Arequipa.
c. La Municipalidad Distrital de Yanahuara.  
De conformidad con el numeral 57.5° del artículo 57° del citado Reglamento, el público 
interesado puede formular sus observaciones, propuestas y sugerencias ante la 
Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental del Gobierno Regional de Arequipa, dentro 
de los diez (10) días calendario siguientes de publicado el presente formato en el Diario 

Los interesados podrán solicitar una copia del Plan Ambiental Detallado a la 
Autoridad Regional Ambiental del Gobierno Regional de Arequipa y a las entidades 
correspondientes, de conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 043-2003-PCM.

Arequipa, 05 de octubre de 2022

Política| 2 MARTES 18 DE OCTUBRE DEL 2022 

derechos para que se 
debata si esta denuncia 
constitucional formulada 
por el Ministerio Público 
en realidad respeta o no 
la tutela judicial efectiva”, 
declaró a la prensa.

El defensor del jefe 
de Estado explicó que el 
juez Juan Carlos Checkley 
estableció en la tutela del 
caso ‘Puente Tarata’ que 
el Ministerio Público no 
puede formalizar o conti-
nuar con la investigación 
preparatoria.

La fiscal de la Na-
ción, Patricia Benavides, 
presentó una denuncia 
constitucional contra Pe-
dro Castillo por la presun-

ta comisión de los delitos 
de organización criminal, 
tráfico de influencias y 
colusión.

Tras ello, el viernes 
14, la Subcomisión de 
Acusaciones Constitucio-
nales dio cuenta de esta 
denuncia. La presidenta 
de este grupo de trabajo, 
Lady Camones (Alianza 
para el Progreso), expli-
có que, a partir de esta 
fecha, tendrán diez días 
hábiles para elaborar un 
informe de calificación 
que determinará si se 
declara procedente o im-
procedente. 

Es decir, el viernes 28 
de octubre estará defini-

do el tema. 
De acuerdo a diferen-

tes legisladores, habría 
mayoría en respaldar la 
denuncia constitucional, 
por lo que el caso avan-
zaría.

El congresista Jorge 
Montoya consideró que 
el mandatario tiembla 
ante las evidencias y tes-
timonios recabados por 
la Fiscalía, por lo que bus-
ca traerse abajo toda la 
investigación.

Por su parte, su cole-
ga Nano Guerra García 
consideró que hay prue-
bas suficientes para que 
denuncia constitucional 
proceda.
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COMISIÓN AD HOC INICIA TRABAJO EN BENEFICIO DE 2 MILLONES DE PERUANOS

Tras más de 1 año de haber-
se aprobado la Ley 31173, la cual 
garantiza el cumplimiento de la 
devolución de dinero del Fondo 
Nacional de Vivienda (Fonavi) a 
los trabajadores que contribu-
yeron al mismo, recién el jueves 
13 de octubre se instaló de for-
ma oficial la comisión ad hoc, 
grupo encargado de hacer efec-
tivo las devoluciones a los casi 2 
millones de fonavistas.

Así lo informó la secretaría 
técnica del Fonavi a través de 
un comunicado, en el que se 
precisó que asistieron los re-
presentantes de la Asociación 
Federación Nacional de Fona-
vistas y Pensionistas del Perú, 
del Ministerio de Economía y 
Finanzas (MEF) y de la Oficina 
de Normalización Previsional 
(ONP), quienes integran dicho 
grupo de trabajo.

Asimismo, durante la sesión 
de instalación se designó a 
Luis Luzuriaga Garibotto como 
presidente de la comisión. Él es 
representante de los fonavistas. 
Además, Rodolfo Gómez Sán-
chez, representante de la ONP, 
fue elegido como vicepresiden-
te del grupo de trabajo.

Luis Luzuriaga, presidente 
de la comisión ad hoc, detalló 

n Ministro Avelino Guillen no tendría el respaldo del gobierno

Definen plan para devolver 
aportes a los fonavistas

EDICTO
ANTE LA OFICINA REGISTRAL LURIN 
DEL RENIEC, LOLA GARCIA CORTIJO, 
HA SOLICITADO LA RECTIFICACION 
ADMINISTRATIVA DE SU ACTA DE 
NACIMIENTO N° 1006371600. EN 
EL SENTIDO QUE SE OMITIÓ EL 
SEGUNDO PRENOMBRE DE LA 
MADRE DE LA TITULAR, COMO:
DICE:    “NATIVIDAD”.
DEBE DECIR: “NATIVIDAD RAQUEL”.
SE EFECTUA LA PUBLICACION DE 
CONFORMIDAD CON EL ART. 73° DEL 
REGLAMENTO RENIEC - DS. Nº 015-
98-PCM.

LURIN, 03 MAY 2022.
JOHN HENRY NARRO DIAZ

Lima, 18 de octubre del 2022.
Estimados clientes:
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Concesiones Eléctricas, 
Decreto Ley Nº 25844, Artículo 87, informamos de interrupciones en el 
servicio eléctrico. 

 Distrito Zona afectada SED Inicio Fin
    Interrupción  Interrupción

Lurigancho 
Chosica.

Ate Vitarte.

Villa El 
Salvador.

Mz. Z, X, CP San 
Antonio de Jicamarca, 
Anexo 5 Yanacoto.

Mz. E, Calle 8, Urb. 
Santa Raquel 3era 
etapa.

Mz. N, Sector 2 Grupo 
3.

A11342 
Llave 4.

A11582 
Llave 3.

A04766 
Llave 3.

16/10/2022 
06:09 h.

16/10/2022 
08:18 h.

17/10/2022 
04:10 h.

16/10/2022 
18:00 h.

16/10/2022 
15:15 h.

17/10/2022 
13:20 h.

Estas interrupciones del servicio fueron causadas por daños en la red de 
baja tensión ocasionados por terceras personas, lo que originó el corte de 
energía en la zona.
Inmediatamente después de constatada la magnitud del daño, LUZ DEL SUR  
normalizó los circuitos afectados.
LUZ DEL SUR agradece la comprensión de sus clientes, por estas 
interrupciones ocasionadas por causas fuera de su control.

que se acordó, de forma uná-
nime, realizar todos los proce-
dimientos y procesos que sean 
necesarios para cumplir las fun-
ciones que les han sido asigna-
dos en las normas, las cuales 
establecen la devolución de los 
aportes a los fonavistas.

“En registros públicos, se va 

a inscribir la presidencia y vice-
presidencia, ya es un acuerdo. 
Se va a abrir un libro de actas 
nuevo. Vamos a inscribir el regla-
mento interno. De esa manera, 
todos los actos y decisiones que 
tomemos en la comisión ad hoc 
van a tener la suficiente clari-
dad, legalidad y transparencia, y 
serán vinculantes para todos los 
fonavistas, el Gobierno y todos 
los que estén involucrados en la 
devolución”, explicó Luzuriaga.

En tal sentido, el presidente 
de la comisión ad hoc detalló 
que el próximo viernes 21 de 
octubre será la siguiente sesión, 
en la cual se recibirá toda la in-
formación necesaria para que 
se pueda implementar el plan 

operativo de devolución de 
aportes.
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FUE SENTENCIADO A 34 MESES DE PRISIÓN 

El virtual regidor de la 
Municipalidad de Lima José 
Luna Morales fue detenido 
por miembros de la Policía 
Nacional del Perú (PNP) tras 
brindar una entrevista en 

RPP. Ello luego de que el Po-
der Judicial dictara 34 meses 
de prisión preventiva en su 
contra.

Los agentes de la Policía 
acudieron hasta las instala-

ciones del mencionado me-
dio radial después de que 
Luna Morales se presentara 
en un programa en compa-
ñía de su abogado. Tras salir 
del recinto, el excongresista 

Policía detiene a José Luna Morales 

OFICINA PRINCIPAL LIMA - JR. QUILCA 589 LIMA PUBLICIDAD LA RAZON - 
AVISOS  NOTARIALESCONVOCATORIAS / LICITACIONES   / BALANCES  Y MAS  -

 PUBLIQUE SUS AVISOS DESDE CASA U OFICINA TELEF. 993330861 
EDICTO JUDICIAL.- ANTE EL 2DO J.P.L DEL RÍMAC, EXP: 1621-2022, SEC. ALLE-
MANT; MERCEDES EMPERATRIZ QUICHE CARRILLO, SOLICITA LA SUCE-
SIÓN INTESTADA DE MARTIN ALBERTO IGLESIAS SANDOVAL, FALLECIDO 
EL 16.03.2017, A FIN DE QUE SE PRESENTEN LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A LA SUCESIÓN, LIMA, 14/10/2022.- GLORIA ANTONIA FAUSTOR 
LAU - ABOGADA - CAL. 23590 

EDICTO POR SUCESION INTESTADA.- En el exp. N° 
00714-2022-0904-JP-CI-04, el Señor Juez Rodríguez Tafur Lizandro del 4° Juzga-
do de Paz Letrado Familia Civil-Laboral Condevilla, quien resolvió admitir a trámite 
la solicitud de sucesión intestada presentada por CÉSAR AUGUSTO ULLOA 
ADRIANZEN  de quien en vida fue  LETICIA AMANDA ADRIANZEN 
vda de ULLOA, fallecida el 14 de junio 2017, siendo su último domicilio en el Depar-
tamento de Lima Provincia de Lima, jr. San Martin 4151 San Martin de Porres, en 
consecuencia póngase en conocimiento de los presuntos herederos del Ministerio 

aquel que se considere heredero puede apersonarse acreditando su calidad con 
-

 Abogado: CARMELA M. 
CONDE ATUNCAR con registro CAL N° 72822.- Lima 14 de Octubre 
de 2022.

KX. 5750 – NC. SUCESION INTESTADA.- De conformidad con los artículos 
MARIA ELISA 

BELEN BEDOYA SILVA, solicita la SUCESIÓN  INTESTADA de  EMETERIO 
DIAZ, fallecido  en el distrito de  San Isidro, el  05  de  abril   del  2020.  Lima, 06 de 
octubre del 2022. MARIA MUJICA BARREDA. NOTARIO DE LIMA. Jr. 

KX. 5762 – NC. SUCESION INTESTADA.- De conformidad con los artículos 
BRITSI  AN-

TUANET GUTIERREZ  ACEVEDO , solicita la SUCESIÓN INTESTADA de  

el  21 de diciembre  del 2022.  Lima, 07 de octubre del 2022. MARIA MUJICA  
BARREDA. 

KX. 5761 – NC. SUCESION INTESTADA.- De conformidad con los artículos 13° y 

SERNAQUE  CHAVEZ, solicita la SUCESIÓN INTESTADA de   ELOY  CISNEROS 
PEREZ, fallecido en el distrito de Villa el Salvador, el 14 de  agosto  del 2020.  Lima, 
06/ de octubre del 2022. MARIA MUJICA BARREDA. NOTARIO DE LIMA

KX. 57 – NC. SUCESION INTESTADA.- De conformidad con los artículos 

BOHORQUEZ, solicita la SUCESIÓN INTESTADA de  PEDRO EUSEBIO YABAR  
RAMIREZ, fallecido en Lima,  el  10 de  setiembre   del 2022.  Lima, 06 de octubre 
del 2022. MARIA MUJICA BARREDA. NOTARIO DE LIMA.- Jr. Lampa 

ASOCIACION DE COMERCIANTES
 NVO. MERCADO CENTRAL - FEVACEL

     A LAS AUTORIDADES JUDICIALES, FISCALES, 
      POLICIALES Y A LA CIUDADANIA DE LIMA NORTE.

.   En la Asociación de Comerciantes Nuevo Mercado FEVACEL ubicado en la intersección de las   Av. Tupac
     Amaru y Tomas Valle, distrito de Independencia, después de muchos años, el Poder Judicial ha ordenado 
    se lleve adelante en las próximas semanas una Asamblea General de asociados para elegir a una nueva 
    Junta Directiva.
.  Para ello, se ha dejado sin efecto en última instancia judicial, la Administración Judicial que se había 
    designado hace algunos años.
.   De acuerdo al mandato judicial, la Asamblea de Asociados de FEVACEL estará a cargo del último 
     presidente inscrito en los Registros Públicos, esto es, el señor Roberto Araujo Espinoza, y con presencia 
    de un Notario Público de Lima Norte.
.  ¡Denunciamos que!, a la fecha, un grupo de personas dirigidas por Héctor Daniel Mejía Paucar y
    conformada por Ángel Felipe Gálvez García, Jaime Tocto Herrera, Mary Clavel Jiménez
   Grijalva, Carmen  Yolanda Fuertes Espíritu,  y con el apoyo legal del abogado Miguel 
   Ángel Segura Ariza y Mathvey 
     Moreno Mautino vienen realizando, cobros a asociados, negocios o transacciones con empresas  privadas e
     instituciones públicas sin tener ningún mandato legal, lo cual constituye la comisión de delitos,   por lo que 
    advertimos que nada que dichos personajes realicen a nombre de FEVACEL tiene 
    validez y por el contrario podría convertirlos en cómplices de delitos.
.   Hacemos un llamado a todos los Asociados a no seguir siendo engañados por esos pseudos dirigentes.
.   Finalmente, a esos pseudos dirigentes advertimos que nuestros nuevos dirigentes deberán denunciar y
     demandar por el agravio a FEVACEL y sus asociados.

¡Viva la próxima Asamblea General de Asociados!
¡Vivan los nuevos tiempos de FEVACEL!
Independencia, 19 de octubre de 2022

 ¡ASOCIADOS FEVACEL!

Se necesita enfermera titula-
da con experiencia en UCI o sala de 
operaciones y conocimiento de este-
rilización. Enviar CV.  a la Clínica 
San Marcos S.A. correo: admi-
nistracion@clinicasanmarcos.pe

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE MIRAFLORES

EDICTO MATRIMONIAL                 
DE CONFORMIDAD CON LO DIS-
PUESTO EN EL ARTÍCULO 250° 

DEL CÓDIGO CIVIL, HAGO SABER QUE: DON 
FERNANDO RIVERO CISNEROS, Edad: 
33 AÑOS Estado Civil: SOLTERO, Ocupación: 
INGENIERO INDUSTRIAL, Natural de: LIMA – 
LIMA – SAN BORJA, Nacionalidad PERUANA, 
Domiciliado en: CALLE. LOS GLADIOLOS   Nº 126  
MIRAFLORES. y DOÑA: TALÍA ZAMORANO 
MACCHIAVELLO  , Edad: 30  AÑOS Estado Ci-
vil: SOLTERA Ocupación: PSICÓLOGA   , Natural 
de: LIMA  – LIMA – SAN BORJA  , Nacionalidad: 
PERUANA, Domiciliado en: CALLE. FRANCISCO 
EGUIGUREN   Nº 171 DPTO.601 SAN ISIDRO. 
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL 
ANTE ESTA MUNICIPALIDAD. LAS PERSONAS 
QUE CONOZCAN CAUSAL DE IMPEDIMENTO, 
PODRÁN DENUNCIAR DENTRO DEL TÉRMINO 

ARTÍCULO N° 253° DEL CÓDIGO CIVIL.
ores, 17 de octubre de 2022 

EVELYN CUADROS QUISPE
RESPONSABLE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD 
LA VICTORIA

  AVISO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 250 del Código 

Civil, hago saber que Don: ALEX BAUTISTA 
TITO Domiciliado en: CALLE JOSE SANNONI 
259 URB.MONTECARMELO – LA VICTORIA 
Edad 34 años, Estado Civil: SOLTERO, Ocupa-
ción: NEGOCIANTE, Natural: PUNO - HUANCA-
NE - VILQUECHICO, Nacionalidad: PERUANA; 
y Doña: FREDESVINDA RIVERA RIOS 
Domiciliada: JR.MANUEL CISNEROS 1041 - LA 
VICTORIA Edad 35  años, Estado Civil: SOLTE-
RA, Ocupación: NEGOCIANTE, Natural: PIURA 
- AYABACA - JILILI, Nacionalidad: PERUANA; 
pretenden contraer matrimonio en esta Munici-
palidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento, podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días y en la forma prescrita en el 
artículo 253º del Código Civil.

LA VICTORIA, 17 DE OCTUBRE del 2022
MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA

Abog. Patricia Vanesa Linares Pinedo
JEFE DE  LA OFICINA DE ASUNTOS  CIVILES

                 MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
            DE PUENTE PIEDRA

                SUBGERENCIA DE SECRETARÍA GENERAL
                 EDICTO MATRIMONIAL

                  Art. 250 del Código Civil
De conformidad con lo dispuesto en el Art.  250 Del Có-
digo Civil hago saber que Don: EDWIN VILLANUEVA 
RUIZ, Natural de SAN MARTIN, Nacionalidad PERUANO, 
de 36 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación 

HUERTALAS FRESASMZ.Q LT. 2A PUENTE PIEDRA – 
LIMA - LIMA. Y Doña: JULIA MARGARITA MORENO 
VEGA, Natural de ANCASH, Nacionalidad PERUANA, de 
35 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión Ocupación u 

S/N – POMABAMBA – POMABAMBA - ANCASH. ; Nota: el 
Art. 253 del Código Civil peruano establece que: Todos los 
que tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebra-
ción del matrimonio cuando exista algún impedimiento. La 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal, ante el señor alcalde de esta municipalidad.

Puente Piedra, 05 de OCTUBRE del 2022
 Municipalidad Distrital de Puente Piedra

EMILIA LORELEY NEYRA RODRIGUEZ
Subgerente de Secretaria General (e)

MUNICIPALIDAD DE 
CHORRILLOS
Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL               
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

250 del Código Civil, hago saber que Don: MANUEL 
FERNANDO GUILLEN INCHAUSTEGUI, 
Natural de LIMA, nacionalidad: PERUANA, de 25 años, 
SOLTERO, TECNICO EN FARMACIA, domiciliado: JR. 
TOLOMEO N° 153 URB. LA CAMPIÑA - CHORRILLOS.  
y doña: XIOMARA ANGELICA ESPINOZA CO-
TRINA, Natural de LIMA nacionalidad PERUANA, de 20 
años, SOLTERA, TECNICA EN FARMACIA, Domiciliada: 

-
RRILLOS. Pretenden contraer matrimonio en la Munici-
palidad de Chorrillos. El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interés legítimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando existe algún 
impedimento. La oposición se formula por escrito funda-
mentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales 
dará por nulo el presente documento.

 Chorrillos,  17 DE OCTUBRE DEL  2022
MARIA LUISA CASTRO RAMOS

Jefe de la Unidad Funcional de Registro Civil
MUNICIPALIDAD DE 

CHORRILLOS
Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL               
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

250 del Código Civil, hago saber que Don: WALTER 
AARON POLANCO LEON, Natural de LIMA, nacio-
nalidad: PERUANA, de 36 años, SOLTERO, INGENIERO 
DE SISTEMAS, domiciliado: JR. VOLCAN MISTI MZ. A-2 
LT. 03 A.R.I.A. LAS DELICIAS DE VILLA - CHORRILLOS.  
y doña: ANAIS JOKEBED ASCENCIO CASTI-
LLO, Natural de LIMA nacionalidad PERUANA, de 30 
años, SOLTERA, COSMETOLOGA, Domiciliada: CALLE 
LAS MARGARITAS MZ. F LT.. 12 URBANIZACION PO-
PULAR OCHARCAS - CHORRILLOS. Pretenden contraer 
matrimonio en la Municipalidad de Chorrillos. El Artículo 
253 establece que las personas que tengan interés legí-
timo pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando existe algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento.

 Chorrillos, 13 DE OCTUBRE DEL  2022
MARIA LUISA CASTRO RAMOS

Jefe de la Unidad Funcional de Registro Civil
MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE INDEPENDENCIA
Registro del Estado Civil 
EDICTO MATRIMONIAL                               

De conformidad con lo dispuesto en el Ar-
tículo 250 del Código Civil, hago saber que, DON: LUIS 
ALBERTO ROJAS VERASTEGUI, NATURAL 
DE: PERÚ – LIBERTAD – PACASMAYO - GUADALU-
PE, Nacionalidad: PERUANA, Edad: 47 AÑOS, DNI. 
10165325 estado Civil: VIUDO (A), Ocupación: OBRERO, 
DOMICILIO: CA. CHINCHEROS M A6 LT. 4 A.H.- SAN 
JUAN DE DIOS ERMITAÑO - INDEPENDENCIA Y Doña: 
CARMEN ROSA GOMEZ CANO NATURAL DE:  
PERÚ – LIMA – LIMA – LA VICTORIA, NACIONALIDAD: 

SOLTERO(A), Profesión y Ocupación: EMPLEADA Domi-
cilio: JR. ISOLINA SOTO 654 PISO 4- SAN MARTIN DE 
PORRES. Pretenden contraer matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas dentro del término de 
ocho días, en la forma prescrita en el Artículo 253° del 
Código Civil.

Independencia, 17 DE OCTUBRE  DEL 2022 
RITA MABEL AGUILAR RODRÍGUEZ
Celebración de Matrimonios - REGISTRO CIVIL

fue enmarrocado.
Durante la entrevista, José 

Luna Morales aseguró que 
se iba a entregar a la justicia, 
pero dijo estar en desacuer-
do con la decisión que había 
tomado el juez Jorge Chávez 
Tamariz.

“No estoy de acuerdo con 
la resolución que ha dado el 
día de hoy el juez, pero en un 

país democrático tenemos 
que respetar las instituciones, 
obviamente me voy a entre-
gar el día de hoy a la justicia. 
Como lo dije siempre y lo dijo 
mi defensa, yo no me corro 
de la justicia. Hay que mejo-
rar muchas cosas, pero una 
de ellas es ponerse a derecho 
para que las investigaciones 
se puedan dar”, manifestó.
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DENUNCIA CORRUPCIÓN EN TU MUNICIPALIDAD AL CORREO  denuncias.auditormunicipal@gmail.com

CONTACTO: 952 965 001

INFORME DE IDICE DEL PERÚ SOBRE RECURSOS EDILES

SUPLEMENTO ‘AUDITOR MUNICIPAL’ SERÁ 
OJOS Y OÍDOS EN LOS MUNICIPIOS

MANO DURA 
CON LOS 
CORRUPTOS

BASTA DE OBRAS A DEDO Y ‘CLUBES DE LA CONSTRUCCIÓN’

NO MÁS COIMAS POR LICENCIAS DE EDIFICIOS NI PAGO DE FAVORES A APORTANTES DE CAMPAÑAS

EDICIÓN QUINCENAL FISCALIZARÁ USO DE RECURSOS Y DENUNCIARÁ MALOS MANEJOS

CONOCE CUÁNTO SE DESTINA A PERSONAL, PENSIONES, SERVICIOS Y OBRAS

HOY: PRESUPUESTO 
MUNICIPAL EN LOS 
DISTRITOS DE LIMA 

EVALUACIÓN 
DE LOS 4 AÑOS 
DE GESTIÓN 
DE ALCALDES

EN LA PRÓXIMA
EDICIÓN:



2 MARTES 18 DE OCTUBRE DEL 2022           

348 MILLONES

155 MILLONES

157MILLONES

SANTIAGO DE SURCO

LA VICTORIA

SAN BORJA

Presupuesto municipal en los distritos
de Lima Metropolitana del 2022

INFORME DE IDICE DEL PERÚ SOBRE RECURSOS MUNICIPALES
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RIMAC

SAN MIGUEL

MIRAFLORES

SAN ISIDRO

62 MILLONES

97 MILLONES

268 MILLONES

297MILLONES



4 MARTES 18 DE OCTUBRE DEL 2022                

56 MILLONES

65 MILLONES

99 MILLONES

46 MILLONES

PUEBLO LIBRE

SURQUILLO

JESUS MARIA

BREÑA
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VILLA MARIA DEL TRIUNFO

VILLA EL SALVADOR

SAN JUAN DE MIRAFLORES

PACHACAMAC

121MILLONES

134 MILLONES

121MILLONES

86 MILLONES
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83 MILLONES

160 MILLONES

158 MILLONES

103 MILLONES

LURIN

SAN MARTIN DE PORRES

COMAS

CARABAYLLO
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LOS OLIVOS

INDEPENDENCIA

SAN JUAN DE LURIGANCHO

ATE

102 MILLONES

89 MILLONES

292 MILLONES

270 MILLONES
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130 MILLONES

64 MILLONES

87MILLONES

168 MILLONES

LURIGANCHO

EL AGUSTINO

SANTA ANITA

LA MOLINA
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OFICINA PRINCIPAL LIMA - JR. QUILCA 589 LIMA PUBLICIDAD LA RAZON - AVISOS  NOTARIALES -JUDICIALES   - SOCIETARIOS -
CONVOCATORIAS / LICITACIONES   / BALANCES  Y MAS  - PUBLIQUE SUS AVISOS DESDE CASA U OFICINA TELEF. 993330861 / 991840132 

NC 4246: SUCESION INTESTADA.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL SE PRE-
SENTÓ JOSE JUAN RODRIGUEZ CARDENAS SOLICITANDO LA SUCE-
SION INTESTADA DE MERY CARDENAS CHAMORRO, FALLECIDA EL DÍA 
11 DE JULIO DEL 2021, A FAVOR DE JOSE JUAN RODRIGUEZ CAR-
DENAS, EN CALIDAD DE HIJO DE LA CAUSANTE COMUNICO PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A HERENCIA. LIMA, 
12 DE OCTUBRE DEL 2022. RICARDO JOSE BARBA CASTRO. NOTA-
RIO DE LIMA. AV. BENAVIDES 3872. DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO

NC7839: Ante mí Black Grape S.A.C. solicita se le declare propietaria por 

SUCESION INTESTADA.- EXP. 6380.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBI-
CADO EN LA AV. CANADÁ 3536 SAN LUIS, SE HA PRESENTADO ESTHER 
ROSA CANDELA PRESENTACION, SOLICITANDO LA SUCESION INTES-
TADA DE JOSE MAXIMO CANDELA SANCHEZ, FALLECIDO EL 07 DE 
ABRIL DEL 2021, SIENDO SU DOMICILIO LIMA. SAN LUIS, 14 DE OCTUBRE DEL 
2022. ISAAC HIGA NAKAMURA. ABOGADO – NOTARIO DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- EXP. 7117.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBI-
CADO EN LA AV. CANADÁ 3536 SAN LUIS, SE HA PRESENTADO MARIA EMI-
LIA ECHAJAYA LOAYZA, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE 
CIRILA LOAYZA QUISPE
SU DOMICILIO LIMA. SAN LUIS, 14 DE OCTUBRE DEL 2022. ISAAC HIGA 
NAKAMURA. ABOGADO – NOTARIO DE LIMA.
SUCESION INTESTADA.- EXP. 7110.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBI-
CADO EN LA AV. CANADÁ 3536 SAN LUIS, SE HA PRESENTADO LOURDES 
FLORES ORTIZ, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE JUDITH KA-
THERINE PARICAHUA FLORES, FALLECIDA EL 18 DE MAYO DEL 2022,  
SIENDO SU DOMICILIO LIMA. SAN LUIS, 14 DE OCTUBRE DEL 2022. ISAAC 
HIGA NAKAMURA. ABOGADO – NOTARIO DE LIMA.

“CENTRO DE INVESTIGACION TECNOLOGICA DE TRANSPOR-
TE  S.A.C.” -  RUC  N° 20549239707

AVISO DE DISOLUCION  Y  LIQUIDACION 
DE CONFORMIDAD CON EL  ARTICULO  412° DE LA LEY GENERAL DE SOCIE-
DADES, SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO QUE, MEDIANTE JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS REALIZADA  EL  12 DE OCTUBRE DEL 2022, SE 
ACORDO LA  DISOLUCION  Y  LIQUIDACION  DE LA EMPRESA  CENTRO 
DE INVESTIGACION TECNOLOGICA DE TRANSPORTE  S.A.C., 
NOMBRANDOSE COMO LIQUIDADOR A DOÑA  NOEMI ESTHER COR-
TEZ HUAMANHORQQUE
QUE SE HACE DE PUBLICO CONOCIMIENTOS, PARA LOS FINES DE LEY. 

NOEMI ESTHER CORTEZ HUAMANHORQQUE
LIQUIDADORA

DISOLUCION Y LIQUIDACION
Por Acuerdo Del Acta Del 04-10-2022 Se Acordó La Di-

Vircatex International 
Manufactoring S.A.C. -

EL LIQUIDADOR

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De acuerdo con el Art. 412° de la Ley General de Socie-

-
-

dó la DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN de LA 
BUENA MAREA DE CHIMBOTE S.A.C. con 

a JESUS BESARION VIVAR CAMPAÑA, con DNI 
N° 40670880.

EL LIQUIDADOR                             
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

De 

en Junta General de Accionistas de la empresa EQUIPTHERM 
S.A.C. -

MILAGROS MEDHELYN 
SANTOS PUNIN 
Li

LA LIQUIDADORA

ALEJANDRO CELESTINO SANTOS ALANYA SOLICITANDO LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DE LA 

-

YUPANQUI, ABRAHAM RAUL BULLON HUAYANAY, ADA ISABEL NOBLECILLA CASTRO DE VASQUEZ, AGRIPINCA CARRASCO CRUZ DE VENTURA, AGRIPINO 
QUISPE CRUZ, ALAN GONZALES ALBINAGORTA, ALBERTA SEDANO GARCIA, ALBERTO AVENDAÑO HINOSTROZA, ALBERTO ROJAS RODRIGUEZ, ALBERTO VERA 
CHINCHAY, ALCIDES DAMIAN SANCHEZ LLUPANQUI, ALEJA ISAIAS ROQUE CASTILLO DE ARROYO, ALEJANDRO ALFONSO CARDENAS SEDANO, ALEJANDRO 
ANDRES CORONEL EGOAVIL, ALEJANDRO MANUEL FINARO MARTINEZ, ALEJANDRO MAURO LAZARO ECHEVARRIA, ALEJANDRO RODRIGUEZ PRADO, ALFRE-
DO ALARCON ANAYA, ALFREDO FIDEL CHOQUE AGUIRRE, ALICIA OJEDA HUAMAN, ALINA ALICIA HUAYAS POMA, ALIRA AZCURRA BUTRON DE MANNUCCI, 
AMADEO TEODOLO CONTEÑA CARITAS, AMADOR AZZA PUMARIMAY, AMADOR CARDENAS SEDANO, AMADOR YALLE GIRON, AMANDA LORENZA ZARATE LO-
PEZ, ANA MACHACUAY CARHUARICRA, ANA MARIA GUTARRA VILCHEZ, ANA SEGURA DIAZ, ANDRES ORCCOSUPA SALAS, ANGEL CESAREO CHAMORRO ROJAS, 
ANTON ZAA HUAMANI, ANTONIA QUINTO AGUILAR DE CONDE, ANTONIA TORIBIA COAQUIRA VILCARA, ANTONIA VILLAR CAMAYO, ANTONIO ALMENDRE POMA, 
ANTONIO BENIGNO VALENCIA RAMOS, ANTONIO CALERO ROSALES, ANTONIO HUALPACUSI INGA, ANTONIO TORRES CARICHE, ASOCIACION CULTURAL PAU-
CARTAMBO PASCO, ASOCIACION DE COMERCIANTES AMBULANTES PEQUEÑOS PRODUCTORES Y ARTESANALES DEL CAMPO FERIAL LAS MARAVILLAS, 
ASOCIACION DE DESARROLLO INDUSTRIAL COMERCIAL Y ARTESANAL DE MARGOS, ASOCIACION DE MEDIANOS INDUSTRIALES SAN JOSE DE LA MOLINA, 
ASOCIACION DE PEQUEÑOS INDUSTRIALES DE ATE VITARTE (APIAV), ASOCIACION DE PRODUCTORES DE SANTA ANITA A.P.S.A., ASOCIACION HIJOS DE HUAY-
LLAY CHICO, ASUNCION AMILCAR GUADALUPE MONTES, AUGUSTO FALCONI HUAMANI, AUREA MARIA ARRASCUE ALARCON, AURELIA JUANA MARTINEZ LEO-
NARDO, AUTORIDAD AUTONOMA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (MTC) LIMA Y CALLAO, AUTORIDAD AUTONOMA DEL SISTEMA 
ELECTRICO  DE TRANSPORTE MASIVO DE LIMA Y CALLAO, AVELINA CHAUCA PEREZ DE QUISPE, BACILIO ELISEO LEZAMA CRISPIN, BENIGNA MAMANI, BENIG-
NA SALLARI CASAS, BENITO CUSI QUISPE, BENJAMIN RICO CASTRO, BERNARDO JARA GUIZADO, CARLA DORIS MONZON MELGAREJO, CARLOS ALBERTO 
ROCA SUCO, CARLOS ENRIQUE BARRIENTOS LAINEZ, CARLOS HUILLCA HUAMAN, CARMELA AGUILAR VILLANUEVA DE ROJAS, CARMELITA RIVERA TORRE, 
CARMEN LUZ GUERRA MURGA, CASTOLIO PARIONA SIMEON, CATALINA SURCO MAMANI, CATER DORIS HUARCAYA PAUCAR, CEFERINO CHIPANA ROQUE, 
CELEDONIA CALLE VENEGAS DE MENDEZ, CELESTINA LEON IRRAZABAL, CELESTINA LOPEZ QUIQUIA, CENTRO DE ORIENTACION FAMILIAR, CESAR ALEJAN-
DRO DOMINGUEZ SIFUENTES, CESAR ENRIQUE VILLENA RAMOS, CESAR MARCELO CHAVEZ ALANIA, CESAR RUBEN TORRES CHIPANA, CHURUNGA JUANA 
GOMEZ GARCIA, CIRIACA CONDOR DE ANCO, CIRILA LUJAN LIZARBE, CIRILA TREBEJOS SIFUENTES, CIRILO BLANCAS SOTA, CIRILO PRIMO GALINDO HUAMAN, 
CLAUDIA JULIA ATANCIO ALARCON, CLAUDIA SALVATIERRA DE SAMANIEGO, CLAUDIA TORRES UMASI, CLEMENTE SEVERIANO SANCHEZ ROSALES, CONFESO-
RA PEÑA CHUNGEL, CONSTANTINO CISNEROS PRADO, CRISTINA MARIA RUPAY CRUZ, DANIEL GRAZIANI HINOSTROZA ZARATE, DANIEL HINOSTROZA ECHE-
VARRIA, DAVID GASPAR DE LA CRUZ, DAYAN SHIRLEY PALACIOS CABRERA, DELIA FIDELIA MENDOZA CHALCO DE CASTILLO, DEMETRIA IGNACIA ARZAPALO, 
DETT COMPANY SAC, DIEGO RODAS OSCO, DILMA AYDE ESCALANTE MALDONADO, DILMA ELDELMIRA ROMERO QUISPE DE AYLAS, DIONICIO LOMA LAURA, 
DOLLY AUCCAPUCLLA CHUQUIHUACCHA, DOMINGA AMES MISAYAURI DE CONDOR, DOMINGA ROSA ORELLANA BALBUENA DE HUALLPACUSI, DOMINGO QUIS-
PE OQUESO, DOMITILA VICTORIA SALVADOS SALAZAR, DONATA AUREA ZUÑIGA ARCE DE CAMPOS, DORA LOYDA CAÑARI CRUZ DE ZAA, DORA PRESENTACIO-
NA CORTEZ LAZARO, DORIS VICTORIA CARDENAS LAURA, EDGAR ALBERTO VILA CASTILLO, EDGAR LAURA BONIFACIO, EDGARDO PABLO PERALEZ PERES, 
EDILBERTA AYALA BAUTISTA, EDITH CECILIA BARRETO PEÑA, EDUARDA VELASQUEZ COPARI, EDUARDO LUCAS PAYANO, EDUARDO QUISPE DUEÑAS, ED-

-
VILCA, ELIODORO FLORES CABEZAS, ELISA MARINA VILA CASTILLO, ELISEO VASQUEZ SIFUENTES, ELIZABETH CABRERA MONTOYA, ELIZABETH VALENTINA 
GAVILAN ORE, ELODIA SURCO VDA DE ROCA, ELSA VALDIVIESO YURIVILCA, ELSA VICTORIA ORELLANA TOVAR, ELVA MARIA LEGUA TATAJE, ELVIO OSTOS VIL-
LAORDUÑA, ELVIRA QUINTANILLA AURIS, EMITERIO ECCOÑA CASTRO, ENRIQUE HORACIO LARA LARA, EPIFANIA AUCCASI GARCIA, EPIFANIO AURON MENDO-
ZA GUERRERO, EPIFANIO FLORES AYMACHOQUE, ERASMO ALEJANDRO HUAMAN HUAMANCAYO, ERASMO TEODORO ROJAS BERROSPI, ESPERANZA HUARA-
CA VARGAS DE SANCHEZ, ESTHER CAMPOS ZUÑIGA, ESTHER DOMITILA AYALA JORGE DE CONTEÑA, ESTHER JULIA POCOMUCHA HUAROC, ESTRELLA ELSA 
CAMARENA MIRANDA, EUDOCIO ALBERTO RICALDI LLANA, EULALIA GRADOS GARCIA, EUSEBIO REQUENA CANCHOS, EVA ENA CAHUANCHO CASTAÑEDA, 

BAZAN RIVERA, FELIPE TORRES BRAVO, FELIX EDILBERTO GUTIERREZ VALVERDE, FELIX FERNANDO ALEJO ESPINOZA, FELIX MARTIN MAYTA OCHOA, FER-
NANDO ALFONSO PINO TORPOCO, FERNANDO CHAMORRO ROJAS, FERNANDO TORRES SEBASTIAN, FERRIOL TOMAS SAMANIEGO GOMEZ, FILOLOGO BUS-
TAMANTE CHIRRE, FILOMENO TEOFILO QUISPEALAYA ALVARADO, FLOR DE MARIA CASTILLEJOS AYRA, FLORENCIO AUGUSTO BAELLA SEVAN, FLORENTINA 
RAFAEL CCELLCCASCCA, FORTUNATA CCAHUANTICO QQUECANO, FORTUNATO BARTOLOME CARDENAS ALVARADO, FORTUNATO LLACCTAHUAMAN CHU-
QUICAHUA, FORTUNATO ROMERO DIAZA, FORTUNATO YAULI ENCISO, FROILAN AUCCAPUCLLA ARANGO, FRUCTOSA MARQUEZ BOBADILLA, GABINO JARA 
MAMANI, GAVINO LOYOLA PORRAS, GELACIO JAIME OTEGA NIEVA, GERMAN GUSTAVO LIZANDRO MARTINEZ, GERONIMA GUILLERMA ROJAS BERROSPI, GIL 
YHONY CAMPOS ESPINOZA, GILBERTO JUAN CASO CHAVEZ, GIOVANNA MOREANO PICHANTA, GLORIA ISABEL ZARATE GALINDO, GLORINDA RODAS ADRIAN, 
GONZALO PLATERO MANGARIELLO, GONZALO QUISPE ORE, GREGORIA ORIHUELA NAVARRO, GRIMALDA SALAZAR GAMARRA DE QUISPE, GRISELDA AMES 

CORDOVA, GUILLERMO EDGAR CHAMORRO ROJAS, GUMERCINDA ROSALES TERBULLINO DE ARAUJO, HECTOR ELECTO HUERTA AVENDAÑO, HECTOR VIC-
TORIANO HUAMAN VICENTE, HEMER DAVID CALLUPE VALERIO, HERACLIA HILDA VENTURA CONDORI, HERLINDA DEL CARMEN PICHIS HIDALGO DE VASQUEZ, 
HERMENEGILDO YMBERTIS LOZANO, HERMINIA LOZANO PANEZ, HERMINIO NAVARRO ROMERO, HILARIA DELGADO CONDORCCAHUA, HIPOLITO ZAVALLETA 
LLACCHO, HONORITA CHAUPIS RAMOS, HUGO EDGAR TOVAR SEDANO, HUGO FLORENCIO LOPEZ GUEVARA, HUMBERTA CARDENAS SEDANO, IGNACIO CA-
RRILLO PALACIOS, IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA VILCANOTA S.A. , INA ALIS CASTRO ROLANDO, IRENE ISABEL LORA MACUADO, IRENE JOSEFINA QUISPE 
CAMARGO, IRENE RODRIGUEZ COAGUILA, IRMA NIDIA CAPCHA CORDOVA, ISABEL ALMENDRE POMA DE AQUINO, ISABEL GIOVANNA ANDRADE ALVARADO, 
ISIDORO CASTRO TORRES, JAIME CAHUALLAQUI TICSE, JANS HUGO FLORES OLIVEROS, JAVIER VILLANUEVA CORONADO, JEAN PIERRE GOMEZ VARGAS, 
JENNIFER JANNETH ZAVALETA GAVILAN, JENNY PATRICIA VASQUEZ JARA, JENNY YRMA YAULI HUILLCA, JESUS CASTRO GUILLEN, JESUS HINOSTROZA RO-
DRIGUEZ, JHON FLORENTINO NAVARRO GUIZADO, JHONY DAYVI ROJAS PALACIOS, JONAS VILLANUEVA MUGGI, JORGE ARMANDO VASQUEZ MACEDO, JORGE 
ARROYO ABREGU, JORGE FRANCISCO GUTIERREZ VALVERDE, JORGE GONZALES CHOQUEHUANCA, JORGE HUARACA CAILLAHUA, JORGE LUIS CAMPOS 
CONDOR, JORGE LUIS ROCCA SURCO, JORGE SIMEON HUAYLLA VASQUEZ, JOSE ANTONIO MENDOZA PAUTA, JOSE BELTRAN YURIVILCA ASTETE, JOSE BLE-
TRAN YURIVILCA ASTETE, JOSE FELIX YAURICASA PARIONA, JOSE FERNANDO LIZARRAGA BRICEÑO, JOSE LUIS CASTILLO CASTAÑEDA, JOSE NICOLAS FER-
NANDEZ OLANO, JOSE PATRICIO UMAN CHILE, JOSE PEDRO HUAYTALLA RICSE, JUAN ALBERTO SOLIZ GOMEZ, JUAN ALMENDRE POMA, JUAN ANTONIO 
CHAMORRO BASILIO, JUAN CARLOS QUISPE CASTAÑEDA, JUAN CASTILLO BASURTO, JUAN CIPRIANO VILLA TRINIDAD, JUAN DE LA CRUZ PERALTA, JUAN 
GENARO QUISPE ORQUIZO, JUAN LAURA BONIFACIO, JUAN MANUEL RIVERA HERNANDEZ, JUAN PEDRO ROOM ROMERO, JUAN QUISPE CARHUALLANQUI, 

MENDOZA, JULIA CORDERO BAUTISTA, JULIA ESTHER LUJAN GUERRERO, JULIA MORA AQUINO, JULIAN ALONSO MEJIA QUISPE, JULIAN CHAVEZ SURCO, JU-
LIAN CONDE CANCHO, JULIO VELITA CUILLAR, JUSTO CAMAVILCA ESTRELLA, JUVENAL OLANO CHAVEZ, KARINA KARI MEZA, LADISLAO JUAN ESPINOZA RUIZ, 
LAURA GLORIA TORRES CASTILLO, LAZARO RAFAELE ROCA, LEDA NORA CASTRO ROLANDO, LEONCIO ROBERTO VENTURA AVENDAÑO, LEONEL MARIO 
CHIRINOS, LEYLA XIOMARA GOMEZ VARGAS, LIDIA MESIAS TASAYCO, LINO CHAVEZ RARAZ, LIZANDRO ANTONIO VASQUEZ BURGA, LIZANDRO ANTONIO VAS-
QUEZ JARA, LORENA MARINO HIDALGO, LORENZO AURIS PACO, LORENZO PABLO TORIBIO CONDOR, LUCIANA FELICITA CHUQUIHUACCHA VERA DE AUCCA-
PUCLLA, LUCILA CORDOVA MALQUI DE BAZAN, LUCILA PACHECO TELLO, LUCRECIA USEDO UCHARICO, LUCY ANGELICA NAVARRO TERREL, LUCY GABRIELA 
CAJAVILCA VELAZCO DE HUAYTALLA, LUCY INGA CANTARO DE ROSALES, LUDOBINO ABUNDIO AYLAS POVES, LUIS ALBERTO ZAPANA RAMOS, LUIS ANGEL 

-
DILLO ZEVALLOS, LUISA FELICIA CARBONERO VILLANUEVA, LUISA GRACIELA VILA CASTILLO, LUZ MARINA PUMA QUISPE, LUZ ROSA VILA HUAMANCAJA, LUZ-
MILA LLAUCA DIAZ VIUDA DE TORNERO, LYZ ANGELA ROJAS BERROSPI, MACARIO ANCO ARIAS, MADELEINE TICLAVILCA CANCHORICRA DE MALPARTIDA, 
MAGALI GIOVANNA URBANO GARIBAY, MAGNO JOHN QUISPE CASTAÑEDA, MANUEL ALARCON, MANUEL BENITO VICUÑA EGOAVIL, MANUEL LORENZO CONDO-
RI HUACO, MANUEL RUMALDO BENITO PAUCAR, MANUELA MENDOZA BELTRAN VIUDA DE HUAMAN, MARCELA ALVAREZ YARASQUE DE CORONEL, MARCELINA 
CHAU, MARCELINA PEREZ QUISPE, MARCIAL CARDENAS SEDANO, MARCIAL TORIBIO ROSALES GONZALES, MARGARITA ACUÑA ORTEGA DE RODRIGUEZ, 
MARIA ANTONIA YURIVILCA CASTRO, MARIA BEATRIZ GUZMAN MIRANDA, MARIA BERSABE GALLARDO EGUSQUIZA, MARIA DEL CARMEN MALAGA DE LOS 
SANTOS, MARIA ELENA GAMARRA SEGOVIA, MARIA ESPERANZA GUEEZ LUIS, MARIA ESTHER LAURA RIOS DE VILLANUEVA, MARIA ESTHER RAVINES MIRAN-
DA, MARIA FELISA TAMBO ROMERO, MARIA FERMINA SALAS RODRIGUEZ, MARIA LUISA ROOM ROMERO, MARIA PEÑA MAYORCA, MARIA QUISPE CONDOR, 
MARIA REMENTERIA TORRES, MARIA VICTORIA TARRILLO REQUELO DE OLANO, MARIA VILLA TRINIDAD, MARIA VIRGINIA LIMACHE QUESADA, MARIA ZENAIDA 

JARA, MARLENE CHAMORRO ROJAS, MARLENNE JANET PELAEZ RUDAS, MARTA BALDEON DE VILCHEZ, MARTA HUAMANI MONTAÑEZ, MARTA LUCILA BUSTA-

CARDENAS ALVARADO, MATILDE GLUDIS BRAÑES RODRIGUEZ, MAURA CATALINA LAURA BONIFACIO, MAURICIA JARA AGUIRRE, MAURO MIGUES SAMANIEGO 
GOMEZ, MAXIMILIANA PILLACA HUARHUACHI, MAXIMO ANDRES CAYO MAMANI, MELANIO FERREL HUAMANI, MELCHOR CASTILLO HUILLCA, MERCEDES ARZA-
PALO DE CAMAVILCA, MERI MENESES HUAMAN, MIGUEL ANGEL COSME NUÑEZ, MIGUEL ANGEL QUISPE CASTAÑEDA, MIGUEL LUIS ALEJO ESPINOZA, MILA 
JURADO ZURITA, MILCA SALAZAR CARPIO, MILES ONORATO CARDENAS BULLON, MIRTHA LUZ MONTANO MICHUE, MODESTO ROJAS CURO, MOISES JUVENAL 
LOPEZ GIRON, MOISES MEDARDO CALDERON MARTINEZ, NAIDA DIANA PINO GARCIA DE ESPINOZA, NAPOLEON FERNANDEZ OLANO, NEDDA BONELLI SAKA-
TA, NELIDA FELICITAS MARIN CARRASCO, NELLY FLORES PALACIOS DE RAMOS, NELLY GUADALUPE ALTAMIRANO PAREDES, NICEFORO VICTOR CARDENAS 
ALVARADO, NICOLA DIONICIO AYBAR ARANDA, NICOLAS CHUQUIRUNA VARGAS, NICOLAS DIONICIO AYBAR ARANDA, NICOLAS VILCHEZ LUNA, NILA ROMERO 
QUISPE DE AYLAS, NOLBERTO ROMERO QUITO, NORBERTA MARQUINA GARCIA, NORBERTO CACERES ARRIBASPLATA, NORMA LLANGE DIAZ, NORMA YADIRA 
MERCADO ELESCANO DE ROBLADILLO, OBDULIA MOREANO PICHANTA, OBSTAQUIA GLORIA OBREGON MIRABAL DE HUERTA, OFELIA GRIJALVA GUADALUPE 
DE ARELLANO, OFELIA LOZANO INGA, OLGA JANAMPA PABLO, OLGA NIÑO DE GUZMAN TORNERO VDA DE LLAUCA, OLINDA CASTAÑEDA JIMENEZ, ORFELINDA 
BANDA TANTALEAN DE FERNANDEZ, ORGANIZACIONES UNIDAS DE PRODUCTORES ARTESANOS Y COMERCIANTES POPULARES 16 DE AGOSTO, ORLANDO 

-
DEZ GAMBOA, OTILDA TRINIDAD RAMIREZ, OTILIA GUERRA ALVARADO, PABLO LOAIZA FARFAN,  PABLO SOCA AREVALO, PASCUAL ARHUATA COARITA, PAULINA 
DIAZ HUILLCA, PEDRO BRAULIO MALPARTIDA CALLUPE, PEDRO HECTOR PARCO ESPINOZA, PEDRO LUCIO AQUINO AQUINO, PEDRO SERGIO CARDENAS, 
PERCY LUIS CARHUALLANQUI TICSE, PETRONILA EHAVANDOS CENTENO, PILAR LILIANA QUISPE ORTEGA, PORFIRIO SAMUEL GUTIERREZ GONZALES, PRISI-
LA LIDIA RASHUAMAN FLORES, RAFAEL ANDRE ESPIRITU MALDONADO, RAFAEL AQUINO BLACIDO, RAUL HERVACIO ALIAGA, RAUL MOISES GALINDO QUINTA-
NILLA, RAUL NICOLAS ORIHUELA OSORES,  REBECA VICTORIA RICARA MARTINEZ, RENE FERNANDEZ CORNEJO, RICARDO CESAR TANTA GONZALES, RICAR-
DO ERNESTO RAMOS LOPEZ, ROBERT AUGUSTO VILA CASTILLO, ROBERT JESUS TORRES VALER, ROBERTO CORONEL EGOAVIL, ROBERTO PEREZ QUISPE, 
ROBLEDO ANGEL AYLAS POVES, RODOLFO ENRIQUE VILA CASTILLO, ROMULO ARAUJO AVILES, ROMULO CARDENAS SEDANO, ROSA AMERICA ALBINO MUNAI-

ROSALVINA BRICEÑO BARRERA DE CASO, ROSARIO FELICITAS RIVERO ROBERTO, ROSARIO MOISES CRUZ MAMANI, ROSULA CATALINA RICSE VIUDA DE 
HUAYTALLA, RUBEN ALEJANDRO ORNA BARRANTES, RUDY GALDINO SAHARIG MONTERO, SABINA AQUINO AQUINO, SALUSTIO QUISPE SALDIVAR, SANTA CI-
RILA TREBEJOS SIFUENTES, SANTIAGO TRIVEÑO ALVIZ, SANTOS GUIA MARTINEZ, SARA ELENA GUIBOVICH ARTEAGA, SAUL VELERIANO VILCHEZ CHURAMPI, 
SEGISMUNDA PARIANSULCA VILLANUEVA VDA DE CARDENAS, SERGIO AUGUSTO ZAPATA LAZO, SERGIO JUAN SATO SAKAGUCHI, SILVERIO FLORENTINO 
CCALA SALGADO, SILVIO CAMPOS RIVERA, SILVIO SURICHAQUI PORRAS, SIMON HUAMAN TAYPE, SISSY NAHIR GARCIA ALVAREZ, SOCORRO MELCHOR 
QUISPE, SOFIA LILIANA GARIBALDI MORENO, SOFIA MAMANI AQUINO, SOLEDAD TAKAHASHI VENTURA, SONIA SUSANA CONDORI BASILIO, SUSSY MARYSOL 
LOZANO URETA, TARCILA NORA CAÑARI CRUZ DE ZAA, TEODOMIRO SANTIAGO BREÑA ROJAS, TEODORA CCAÑIHUA QUISPE DE UMAN, TEODORO JOSE 
HUAMAN CHULLUCUY, TEODOSIO CLEMENTE MOSQUERA GAMARRA, TEODOSIO ECHEVARIA CAMPOS, TEOFILO CONDOR DE LA CRUZ, TEOFILO CRESPO 
PEREZ, TEOLINDA ANGELICA LAPA ASTO, TERESA CASTILLO FERNANDEZ VIUDA DE VILA, TERESA SANTILLAN GUTIERREZ DE ROMERO, TITO BELAUNDE 
CARHUALLANQUI TICSE, TORIBIO CHOQUE PEREZ, ULDARICO HUAMANCAJA ROMANI, URZULA ASTETE CARPIO, VALENTINA GAVILAN ORE ELIZABETH, VERO-
NICA GABRIELA AZCURRA BUTRON, VICENTA CCOPA HANCO DE QUISPE, VICENTE OCHANTE HINOSTROSA, VICTOR ACASIO BAUTISTA CALIXTRO, VICTOR 
AGUIRRE HILARIO, VICTOR ANAMPA CANCHARI, VICTOR SIMON GARCIA, VICTORIA BALDEON CALLUPE, VICTORIA CARDENAS SEDANO, VICTORIA MEDINA 

FLORES DE OSTOS, YOLANDA NORMA GUTIERREZ JARA, ZACARIAS ARZAPALO COSME, ZENOBIA MARTINEZ CALDERON, ZOSIMO ARELLANO CAIRE, Y ANTE-
RIORES TRANSFERENTE MISAEL LUDEÑA LOAYZA  Y ELEODORO LUDEÑA LOAYZA, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE TENGAN DERE-
CHO SOBRE EL INMUEBLE ANTE MI PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO NOTARIO DE LIMA CON UBICACIÓN DE LA NOTARÍA EN AVENIDA NICOLAS AYLLON N° 6685 

2022.- Paul Jhon Hinojosa Carrillo - NOTARIO PUBLICO - LIMA - PERU.       05/12/18

NVERFAL S.A.C. EN LIQUIDACION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

-
ta Ge neral de Accionistas de fecha 04 de enero 2021, se 

-
sa INVERFAL S.A.C. EN LIQUIDACION, con R.U.C. N° 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 

(En soles)
            

Jorge Asunción Perales Rubio
LIQUIDADOR

AVISO DE TRANSFORMACIÓN DE 
IMPORTADORA  KM PERU EIRL. 

RUC 20605157611
De acuerdo con los artículos 74 y 75 de la Ley N° 21621, la titu-

-

IMPORTADORA KM PERU, en una Sociedad Anónima Cerrada, 
denominada IMPORTADORA KM PERU SAC.

LIMA, 03 DE OCTUBRE DEL 2022.
TITULAR – GERENTE 12/18/24

SUCESION INTESTADA.- Ante esta Notaria  Aissa del Rosario Sa-
ra-Lafosse Rocchinfoc ,  solicita la de JAVIER EDGARDO SARA 
LAFOSSE RIOS 

2022.- Juan Bélfor Zárate Del Pino - NOTARIO DE LIMA.- Jr. 
Lampa N° 1116 - Cercado.
DESIGNACION DE APOYO -

DANIEL 
PAIVA CEDILLO -

Juan Bélfor Zárate Del Pino - NOTARIO DE LIMA.- Jr. Lampa 
N° 1116 - Cercado.

SUCESION INTESTADA
ROSA LIDIA DIAZ LEON y 

ARTEMIO RUIZ CONEJO ZUÑIGA  

Juan Bélfor Zárate Del Pino - NOTARIO 
DE LIMA.- Jr. Lampa N° 1116 - Cercado.
NC 4336 SUCESION INTESTADA .- De conformidad con los artículos 
13° y 41 ° de la Ley 26662-Ley de Competencia Notarial en Asuntos No Con-

MANUEL ALI BACA PALOMINO han 
MANUEL NOYA DE LA 

PIEDRA
JUANA PALOMINO POZO, fallecida 

la Piedra . NOTARIO DE LIMA. 
EXP- 808-2022: SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL 

 MARTIN YARANGA CACERES, IDENTIFICADO 

ANNALY 
VIOLETA BENAVENTE VELARDE, FALLECIDA EL DIA 04 DE AGOSTO 

LEY 26662 – LEY DE COMPETENCIA NOTARIAL EN ASUNTOS NO CONTENCIO-
SOS, EFECTUÓ LA PRESENTE PUBLICACIÓN. LIMA, 12 DE OCTUBRE DE 2022. 
VICTOR TINAGEROS LOZA. NOTARIO DE LIMA. CALLE LAS CAMELIAS 
N° 455 – SAN ISIDRO
EXP. 1574  SUCESION INTESTADA.- SEGUNDO MANUEL NU-
ÑEZ TORO  SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE  SADI ADELJISA 
MACHUCA LEYVA, FALLECIDA EN LA CIUDAD DE LIMA  EL  17.08.2022. 
HUGO ECHEVARRIA ARELLANO.  NOTARIO DE LIMA.  AV. AVIACION  2485.  SAN 
BORJA.  SAN BORJA, 12 DE OCTUBRE DEL 2022.  HUGO ECHEVARRIA 
ARELLANO. NOTARIO DE LIMA 

EXP. 1584  SUCESION INTESTADA.- WALTER WUST CAVALIÉ  
SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE  RENEÉ DINA CAVALIÉ COZ, 
FALLECIDA EN LA CIUDAD DE LIMA   EL  31.08.2022.  HUGO ECHEVARRIA 
ARELLANO.  NOTARIO DE LIMA.   AV. AVIACION  2485.  SAN BORJA.   SAN 
BORJA, 11 DE OCTUBRE DEL 2022.  HUGO ECHEVARRIA ARELLANO. 
NOTARIO DE LIMA 

EXP. 1567  SUCESION INTESTADA.- CESAR ARTURO ROSAZ-
ZA DODERO  SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE   AURA DODE-
RO GUTIERREZ DE ROSALES, FALLECIDA EN LA CIUDAD DE LIMA EL   
12.02.2022. HUGO ECHEVARRIA ARELLANO.   NOTARIO DE LIMA.  AV.  AVIA-
CION  2485.  SAN BORJA.   SAN BORJA,  12 DE OCTUBRE DEL 2022.  HUGO 
ECHEVARRIA ARELLANO. NOTARIO DE LIMA 
DECLARACIÓN DE RECONOCIMIENTO DE UNIÓN DE HE-
CHO.- LUIS MANUEL GÓMEZ VERÁSTEGUI,

LENIN RO-
GER FLORES SOTO LUCI ERLITA QUISPE BANDA, con 

 MANZANA  F, LOTE  5, TERCER PISO, ASO-
CIACIÓN VIRGEN DE COPACABANA, DISTRITO DE PUENTE 
PIEDRA  - LIMA, solicitan el reconocimiento de su  UNIÓN DE HECHO, 

-
vencia desde el  03 DE AGOSTO DEL 2017

Dr. Luis Manuel Gómez Verástegui. ABOGADO 
NOTARIO DE LIMA 

PATRICIA ANGELICA VARGAS 
NARVAEZ, solicita la  SUCESION INTESTADA JORGE 
ENRIQUE VILLANUEVA NUÑEZ

FRANCISCO BANDA GONZA-
LEZ. NOTARIO DE LIMA”

EXP 3712: FELIPE ORLANDO CASTILLO TALLEDO -
cado con DNI N° 08714163, y MARIA ELENA MARIN AZAÑE-
RO DNI N° 08726705, solicitan PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DOMINIO DE LOS INMUEBLES

CHALET N° 111 DE DOS PLANTAS con 
ACCESO POR EL JR. SAN MARTIN N° 146, distrito de San Mi-

CERTIFICADO DE NUMERACION en PUERTA DE INGRESO 
CHALET N° 111: JR. SAN MARTIN N° 146 – INTERIOR N° 
111 ESTACIONAMIENTO 4 con 
FRENTE AL. JR SAN MARTIN

CERTIFICA-
DO DE NUMERACION en INGRESO AL ESTACIONAMIEN-
TO: JR. SAN MARTIN N° 144 – ESTACIONAMIENTO N° 4, 

INVERSIONES ABEJA S.A. -
MÓNICA MARGOT TAMBINI AVILA, 

. 06/12/18
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MUNICIPALIDAD DE 
CHORRILLOS
Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL               
De conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 250 del Código Civil, hago saber que Don: 
EUSEBIO BALTAZAR MANRIQUE APARI-
CIO, natural de ANCASH, nacionalidad PERUANA, 
de 54 años, SOLTERO, PROFESOR, domiciliado 
en JR. RECUAY Nº 457 DPTO. 306-A CONDOMI-
NIO SANTA CELINA – BREÑA y doña: CLAUDIA 
ARACELLI MEJIA CHAVEZ, natural de LIMA, 
nacionalidad PERUANA, de 46 años, DIVORCIADA, 
PROFESORA, Domiciliada en CALLE ONTARIO Nº 
259 DPTO. 201-A2 URBANIZACION LA CAMPIÑA – 
CHORRILLOS, pretenden contraer matrimonio en la 
Municipalidad de Chorrillos. El Artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio, cuando 
existe algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el 
Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración 
de los datos personales dará por nulo el presente 
documento.

CHORRILLOS, 14 DE OCTUBRE DEL 2022
MARIA LUISA CASTRO RAMOS

Jefe de la Unidad Funcional de Registro Civil

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN BORJA

Registro del Estado Civil 
EDICTO MATRIMONIAL

Exp. N° 6890-22                    
De conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo 250° del Código Civil, hago saber que: 
Don: PABLO GARZO GONZALES, Edad: 
50 años, Estado Civil: Divorciado, Natural de: Eu-
ropa - España - Madrid, Nacionalidad: Extranjera, 
Ocupación: Economista, Domicilio: Av. San Borja 
Norte N.446 - San Borja. Doña: ADA MARIA 
DE LOS ANGELES ZAMORA PEREZ, 
Edad: 53 años, Estado Civil: Divorciada, Natural 
de: Lima - Cañete – San Vicente de Cañete, Nacio-
nalidad: Peruana, Ocupación: Obstetra, Domicilio: 
Av. San Borja Norte N.446 - San Borja. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil ante esta Municipalidad, 
las personas que conozcan causales de impedi-
mento, podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prescrita en el Artículo 253 
del Código Civil. 

San Borja, 15 de setiembre de 2022
MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA

ABOG. ROSIMER PINTADO JAIME
Especialista en Registro Civil

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SURQUILLO

REGISTRO MATRIMONIAL
EDICTO MATRIMONIAL

EXP. Nº 008403-2022
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: 

MIGUEL ANGEL TAGLE PAREDES, Natural 
de: HUANCHAQ – CUSCO – CUSCO, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad: 65 Años, Estado Civil: DIVORCIA-
DO, Profesión u Ocupación: JUBILADO, Domicilio: JR. 
GONZALES PRADA DPTO. 303 - SURQUILLO; DA-
TOS DE LA CONTRAYENTE: Nombre: MARIA EVA 
FLORES QUISPE, Natural de: LIMA – LIMA – LIMA, 
Nacionalidad: PERUANA, Edad: 59 Años, Estado Civil: 
DIVORCIADO, Profesión u Ocupación: FUNCIONARIO 
PÚBLICO, Domicilio: JR. GONZALES PRADA DPTO. 
303 - SURQUILLO. NOTA: PRETENDEN CONTRAER 
MATRIMONIO, LAS PERSONAS QUE TENGAN INTE-
RÉS LEGÍTIMO PUEDEN OPONERSE A LA CELEBRA-
CIÓN DEL MATRIMONIO CUANDO EXISTA ALGÚN 
IMPEDIMENTO EN EL TÉRMINO DE 8 DÍAS Y EN LA 
FORMA PRESCRITA EN EL ART. 253 DEL CÓDIGO 
CIVIL. LA ADULTERACIÓN DE LOS DATOS PERSONA-
LES DE LOS CONTRAYENTES DARÁ POR NULO EL 
PRESENTE DOCUMENTO.

SURQUILLO, 17 DE OCTUBRE DE 2022. 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SURQUILLO

ABOG. JUANA SOLEDAD ALARCON DENEGRI
Sub Gerente de Promaped Demuna Matrimonios

Y Divorcios no Contenciosos

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SURQUILLO

REGISTRO MATRIMONIAL
EDICTO MATRIMONIAL

EXP. Nº 008404-2022
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: 

MARTIN UNOC RAMOS, Natural de: SURQUI-
LLO – LIMA – LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Edad: 29 
Años, Estado Civil: SOLTERO, Profesión u Ocupación: 
ELECTRICISTA, Domicilio: AV. ANGAMOS ESTE 1860 
LT.51 - SURQUILLO; DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
Nombre: CHABELI STEFANNY GONZALES 
HUAYTA, Natural de: ICA – ICA – ICA, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad: 27 Años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión u Ocupación: INDEPENDIENTE, Domicilio: 
JR. MOROCOCHA 220 - SURQUILLO. NOTA: PRE-
TENDEN CONTRAER MATRIMONIO, LAS PERSO-
NAS QUE TENGAN INTERÉS LEGÍTIMO PUEDEN 
OPONERSE A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO 
CUANDO EXISTA ALGÚN IMPEDIMENTO EN EL TÉR-
MINO DE 8 DÍAS Y EN LA FORMA PRESCRITA EN EL 
ART. 253 DEL CÓDIGO CIVIL. LA ADULTERACIÓN DE 
LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONTRAYENTES 
DARÁ POR NULO EL PRESENTE DOCUMENTO.

SURQUILLO, 17 DE OCTUBRE DE 2022.
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SURQUILLO

ABOG. JUANA SOLEDAD ALARCON DENEGRI
Sub Gerente de Promaped Demuna Matrimonios

Y Divorcios no Contenciosos

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SURQUILLO

REGISTRO MATRIMONIAL
EDICTO MATRIMONIAL

EXP. Nº 008407-2022
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: 

JOSE LUIS RENGIFO ELERA, Natural de: PUE-
BLO LIBRE– LIMA – LIMA, Nacionalidad: PERUANA, 
Edad: 40 Años, Estado Civil: SOLTERO, Profesión u 
Ocupación: ADMINISTRADOR, Domicilio: CALLE LOS 
HALCONES 101 - DPTO 301 - SURQUILLO; DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: Nombre: MILIANA CLAU-
DIA PACHECO VERA, Natural de: JESUS MARIA 
– LIMA – LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Edad: 31 
Años, Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: 
INDEPENDIENTE, Domicilio: CALLE LOS HALCONES 
101 - DPTO 301 - SURQUILLO. NOTA: PRETENDEN 
CONTRAER MATRIMONIO, LAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERÉS LEGÍTIMO PUEDEN OPONERSE 
A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO CUANDO 
EXISTA ALGÚN IMPEDIMENTO EN EL TÉRMINO DE 
8 DÍAS Y EN LA FORMA PRESCRITA EN EL ART. 253 
DEL CÓDIGO CIVIL. LA ADULTERACIÓN DE LOS DA-
TOS PERSONALES DE LOS CONTRAYENTES DARÁ 
POR NULO EL PRESENTE DOCUMENTO.

SURQUILLO, 14 DE OCTUBRE DE 2022.
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SURQUILLO

ABOG. JUANA SOLEDAD ALARCON DENEGRI
Sub Gerente de Promaped Demuna Matrimonios

Y Divorcios no Contenciosos

MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA
Registro de Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 250° del código civil, HAGO SABER 

QUE ante el Alcalde de esta Municipalidad, se han 
presentado Don: EDWARD JUAN VERAS-
TEGUI POMA de 41 años, natural de LIMA 
nacionalidad PERUANA estado civil SOLTERO 
ocupación o profesión INGENIERO GEOLOGO 
domiciliado en MZ. F LOTE 6 ASOC. SAN FRAN-
CISCO, LA MOLINA y Doña: JENIFER LIMA 
CONTRERAS de 37 años, natural de LIMA 
nacionalidad PERUANA estado civil SOLTERA ocu-
pación o profesión ABOGADA domiciliada en MZ. 
F LOTE 6 ASOC. SAN FRANCISCO, LA MOLINA 
solicitando se les declare expeditos para contraer 
matrimonio civil, las personas que conozcan causa-
les de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ocho días y en la forma prescrita en el 
artículo 253º del indicado código.

La Molina, 17 de octubre del 2022.
MARLENE SILVIA GARCIA BALBIN

Celebrante de Matrimonio Civil
por delegación del Sr. Alcalde

R.A 167-2022/MDLM.
MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE MAGDALENA DEL MAR

SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL 

                         De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 250 del Código Civil, hago sa-

ber que DON: JOSE JUNNIOR SANDOVAL 
AHUMADA, EDAD: 32 AÑOS, ESTADO CIVIL: 
SOLTERO, NATURAL DE: LIMA – LIMA – SAN 
MARTIN DE PORRES, NACIONALIDAD: PERUA-
NA, OCUPACIÓN: KEY ACCOUNT EXECUTIVE, 
DOMICILIO: CALLE CAMINO DEL INCA 145, 
BLOCK A, INT. 18, SAN MIGUEL Y DOÑA: NATA-
LIA EVELYN ASENJO FUENTES, EDAD: 
32 AÑOS, ESTADO CIVIL: SOLTERA, NATURAL 
DE: LIMA – LIMA – LIMA, NACIONALIDAD: PE-
RUANA, OCUPACIÓN: INDEPENDIENTE, DOMI-
CILIO: JR. JUNIN 560, DPTO. 802, MAGDALENA 
DEL MAR; Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas den-
tro de término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253º del Código Civil.

 Magdalena del Mar, 17 de octubre del 2022.
ABOG. CARLOS D. MANSILLA DE VIVERO

SUBGERENTE DE ESTADO CIVIL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE MAGDALENA DEL MAR

SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL 

                         De conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 250 del Código Civil, hago 

saber que DON: CARLOS ANTONIO ORTE-
CHO MOSCOSO, EDAD: 39 AÑOS, ESTADO 
CIVIL: SOLTERO, NATURAL DE: LIMA – LIMA 
– JESUS MARIA, NACIONALIDAD: PERUANA, 
OCUPACIÓN: ADMINISTRADOR, DOMICILIO: AV. 
LEGUIA Y MELENDEZ 1578, DPTO. 101, PUE-
BLO LIBRE Y DOÑA: MARIBEL DEL VALLE 
MANZANO VELASQUEZ, EDAD: 36 AÑOS, 
ESTADO CIVIL: SOLTERA, NATURAL DE: VE-
NEZUELA – NUEVA ESPARTA, NACIONALIDAD: 
VENEZOLANA, OCUPACIÓN: PUBLICISTA, DO-
MICILIO: JR. TOMAS RAMSEY 346, MAGDALENA 
DEL MAR; Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas den-
tro de término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253º del Código Civil.

Magdalena del Mar, 17 de octubre del 2022.
ABOG. CARLOS D. MANSILLA DE VIVERO

SUBGERENTE DE ESTADO CIVIL
         MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

         DE VILLA EL SALVADOR
          Registro del Estado Civil
          EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 
del Código Civil, hago saber que Don: RONALN 
JESÚS MUCHA ISIDRO, Natural de LIMA, 
Nacionalidad PERUANO, de 34 años, Estado Civil: 
SOLTERO, de Profesión: CHOFER, Domiciliado 
en MZ.G LT.30 ASENT.H.P.L.HURTADO , SAN  
JUAN DE  MIRAFLORES ; y doña: LISSETH 
LLACTARIMA AREVALO , Natural de LIMA, 
Nacionalidad PERUANA, de 22 años, Estado Civil: 
SOLTERA de Profesión: AMA DE CASA , Domicilio 
en MZ.Q LT.8 ASENT.H.JOSÉ OLAYA BALANDRA 
II, CHORRILLOS ; Pretenden contraer matrimonio 
Civil ante esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán de-
nunciarlas dentro del término de ocho días, en la 
forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
Exp. 15622-22

V.E.S., 15 DE octubre de 2022 
Municipalidad De Villa El Salvador

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL – AREA DE REGISTRO 
CIVIL

ABOG. LEILA GIOVANNA GARCIA ANTEZANA
JEFA

         MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
         DE VILLA EL SALVADOR
          Registro del Estado Civil
          EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 
del Código Civil, hago saber que Don: BRYAN 
LEE ROMERO ORTIZ, Natural de LIMA, Na-
cionalidad PERUANO, de 25 años, Estado Civil: 
SOLTERO, de Profesión: ENCARGADO ARCHIVO, 
Domiciliado en MZ.G LT. 5 ASOC.PROP.BRISAS DE 
SANTA ROSA, SAN MARTIN DE PORRES; y doña: 
ALEJANDRA LIZET IMAN RIVEROS, Natu-
ral de LIMA, Nacionalidad PERUANA, de 23 años, 
Estado Civil: SOLTERA de Profesión: SUPERVISO-
RA LOGÍSTICA, Domicilio en A.H. ELISEA OLIVER 
MOLINA MZ.D LT.01    , VILLA MARIA DEL TRIUN-
FO; Pretenden contraer matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del tér-
mino de ocho días, en la forma prescrita en el Artículo 
253° del Código Civil. Exp. 15698-22

V.E.S.,  17 DE octubre de 2022 
Municipalidad De Villa El Salvador

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL – AREA DE REGISTRO 
CIVIL

ABOG. LEILA GIOVANNA GARCIA ANTEZANA
JEFA

         MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
         DE VILLA EL SALVADOR
          Registro del Estado Civil
          EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 
del Código Civil, hago saber que Don: OSCAR 
ALONSO CLEMENTE CHÁVEZ , Natural 
de LIMA, Nacionalidad PERUANO, de 30 años, 
Estado Civil: SOLTERO, de Profesión: ING.IN-
DUSTRIAL , Domiciliado en P.J. CERRO EL PINO 
SECTOR 05  LT.36  LA VICTORIA ; y doña: SARA 
MONTALVAN PEÑA , Natural de PIURA , Na-
cionalidad PERUANA, de 28  años, Estado Civil: 
SOLTERA de Profesión: ADM.DE EMPRESAS , 
Domicilio en AV.IQUITOS 1542 DPTO.1102 LINCE 
; Pretenden contraer matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento podrán denunciarlas dentro 
del término de ocho días, en la forma prescrita en 
el Artículo 253° del Código Civil. Exp. 15672 -22

V.E.S., 15 DE octubre de 2022 
Municipalidad De Villa El Salvador

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL – AREA DE REGISTRO 
CIVIL

ABOG. LEILA GIOVANNA GARCIA ANTEZANA
JEFA

         MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
         DE VILLA EL SALVADOR
          Registro del Estado Civil
          EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 
del Código Civil, hago saber que Don: JUAN CAR-
LOS CORREA HABRANHSON, Natural de 
LIMA, Nacionalidad PERUANO, de 38 años, Estado 
Civil: SOLTERO, de Profesión: TRABAJADOR, Do-
miciliado en CALLE JESÚS MORALES 705, SAN 
JUAN DE MIRAFLORES; y doña: GUISELLA ES-
TRADA FLORES, Natural de LIMA, Nacionalidad 
PERUANA, de 34 años, Estado Civil: SOLTERA de 
Profesión: AMA DE CASA, Domicilio en CALLE JE-
SÚS MORALES 705 PISO 3 URB.SAN JUAN ZONA. 
A , SAN JUAN DE MIRAFLORES ; Pretenden contraer 
matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las perso-
nas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días, en la 
forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
Exp. 15613-22

V.E.S., 17 DE octubre de 2022 
Municipalidad De Villa El Salvador

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL – AREA DE REGISTRO 
CIVIL

ABOG. LEILA GIOVANNA GARCIA ANTEZANA
JEFA

         MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
         DE VILLA EL SALVADOR
          Registro del Estado Civil
          EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 
del Código Civil, hago saber que Don: PEDRO 
CHRISTIAN BAUTISTA ZULUETA , Natural 
de LIMA, Nacionalidad PERUANO, de 35 años, Esta-
do Civil: SOLTERO, de Profesión: FUTBOLISTA , Do-
miciliado en S.02 GR.25 – A MZ.K LT.07 , VILLA EL 
SALVADOR; y doña: MARIA DE LA CONCEP-
CIÓN MUÑOZ SOTILLO , Natural de LIMA, 
Nacionalidad PERUANA, de 33 años, Estado Civil: 
SOLTERA de Profesión: INDEPENDIENTE , Domi-
cilio en JR.JUNO 182 DPTO.713 URB.LA CAMPIÑA  
CHORRILLOS ; Pretenden contraer matrimonio Civil 
ante esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas den-
tro del término de ocho días, en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. Exp. 15601-22

V.E.S., 17 DE octubre de 2022 
Municipalidad De Villa El Salvador

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL – AREA DE REGISTRO 
CIVIL

ABOG. LEILA GIOVANNA GARCIA ANTEZANA
JEFA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
Nº 00510-2022                 

De conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 250 de Código Civil, hago saber que: Don 
ANDY ALEXANDER AYBAR ALVAREZ 
Natural de: ICA  – CHINCHA  –CHINCHA  ALTA 
, Nacionalidad: PERUANA, Edad: 31 años, Esta-
do Civil: SOLTERO(A), Ocupación: INGENIERO 
AGRONOMO , Domicilio: AV.LIBERTAD 1391 
EDIF.A  DPTO.304 – SAN MIGUEL, Doña CYN-
THIA CINDY CARBAJAL DUEÑAS, 
Natural de: LIMA – LIMA –PUEBLO LIBRE, Nacio-
nalidad: PERUANA, Edad: 31 años, Estado Civil: 
SOLTERO(A), Ocupación: INGENIERA AGRONO-
MO, Domicilio: CALLE.J M DE COMPAGNON 612 
URB.SAN ANDRES – TRUJILLO. Pretenden con-
traer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.

San Miguel,  miércoles 12 de Octubre de 2022 
RAUL RAFAEL UMERES SALAZAR

SUB GERENTE
            MUNICIPALIDAD
          DE CIENEGUILLA

           SECRETARIA GENERAL
              REGISTROS CIVILES

             EDICTO MATRIMONIAL
DE CONFOMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTT. 250 DEL CÓDIGO CIVIL HAGO SABER QUE: 
CLAUDIO ERICKSON CURASCO LOAY-
ZA , natural de LIMA – PUEBLO LIBRE , Naciona-
lidad PERUANA, de 37 años de edad, Estado Civil 
SOLTERO, Ocupación ING.DE SISTEMAS , domicilio 
ZONZ. A  MZ.A  LOTE.4 AV.MAYTA CAPAC TAMBO 
VIEJO - CIENEGUILLA y Doña ADA ROSARIO 
CALAPUJA ESCOBEDO, natural de LIMA – 
CIENEGUILLA, Nacionalidad PERUANA, de 33  años 
de edad, Estado Civil SOLTERA, Ocupación ANALIS-
TA, domicilio ZONA.A  MZ.A LOTE.4 AV.MAYTA CA-
PAC TAMBO VIEJO  - CIENEGUILLA, pretenden con-
traer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil

Cieneguilla, 10 de octubre de 2022 
ABOG. PEPE CARLOS FLORES ROQUE

Secretaría General
MUNICIPALIDAD DISTRITAL
SAN JUAN DE MIRAFLORES

Registro del Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL                                          

De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 250 del Código Civil, se han 

presentado en esta Municipalidad Don: EDWIN 
JESUS GUERRA OBLITAS  DE 66 años de 
edad, de Estado Civil VIUDO , Natural de LIMA de 

09128612, de Ocupación EMPLEADO  , Domici-
liado en  JR.FRANCISCO BEJARANO 178 ZONA 
B – S.J.M  y Doña NORMA EMELINA UZU-
RIAGA FERNANDEZ  de 62 años de edad, de 
Estado Civil DIVORCIADA  , Natural de LIMA  de 

09124888, de Ocupación AMA DE CASA , Domici-
liada en CALLE MARTIN DULANTO 839 ZONA D  - 
S.J.M Pretenden contraer matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causa-
les de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de Ley (08 días) y en la forma prescrita en el 
Artículo 253 del Código Civil.  

S.J.M., 17 de octubre de 2022
LIANA CECILIA SUAREZ AGUILAR

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DOCUMENTARIA,
ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

MUNICIPALIDAD DE 
SANTIAGO DE SURCO

SECRETARIA GENERAL
EDICTO  MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo N.º 250 del Código Civil, hago saber que: 
Don PERCY ABEL CAMARGO FAJAR-
DO , Edad: 40 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, 
Natural: LIMA - LIMA – JESUS MARIA  Nacio-
nalidad: PERUANA, Ocupación: INGENIERO 
AMBIENTAL , Domicilio: JR.TACNA  Nº 244 URB.
CERCADO - SANTIAGO DE SURCO; y Doña: 
ROSA YSABEL LANDACAY VENTURA 
, Edad: 41 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA Natural: 
LIMA – LIMA – LIMA   Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: OBOGADA , Domicilio JR.TACNA  Nº 
244  URB. CERCADO  - SANTIAGO DE SURCO. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Muni-
cipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento, podrán denunciarlas dentro del tér-
mino de 8 días, en la forma prescrita en el Artículo 
N.º 253 del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO 14/10/2022
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CARLOS ALBERTO CHUQUIPOMA FACHO 
Secretario General

MUNICIPALIDAD DE 
SANTIAGO DE SURCO

SECRETARIA GENERAL
EDICTO  MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo N.º 250 del Código Civil, hago saber que: 
Don JAIME SANCHEZ PUERTAS , Edad: 
37  AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: ES-
PAÑA  - SALAMANCA, Nacionalidad: ESPAÑOLA 
, Ocupación: INGENIERO , Domicilio: JR. GRAU 
Nº 171  INT. 303 – MIRAFLORES; y Doña: NE-
LLY GIULIANA  BRAMBILLA ESPEJO, 
Edad: 34 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA Natural: 
LIMA – LIMA – SAN ISIDRO    Nacionalidad: PE-
RUANA, Ocupación: GERENTE COMERCIAL, 
Domicilio JR. LAS GALAXIAS Nº 233 URB. AL-
BORADA  - SANTIAGO DE SURCO. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedi-
mento, podrán denunciarlas dentro del término de 
8 días, en la forma prescrita en el Artículo N.º 253 
del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO 17/10/2022
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CARLOS ALBERTO CHUQUIPOMA FACHO
Coordinador I De La Secretaria General

MUNICIPALIDAD DE 
SANTIAGO DE SURCO

SECRETARIA GENERAL
EDICTO  MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo N.º 250 del Código Civil, hago saber que: 
Don HUGO SEBASTIAN VERA VALDI-
VIA, Edad: 26 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, 
Natural: TACNA - TACNA - CALANA Nacionalidad: 
PERUANA, Ocupación: INGENIERO INDUSTRIAL, 
Domicilio: JR. RADA.JUAN DE Nº 204 DPTO. 301 
URB. LIGURIA  - SANTIAGO DE SURCO; y Doña: 
SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ LA-
ZARTE, Edad: 27 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA 
Natural: LIMA – LIMA – JESUS MARIA    Naciona-
lidad: PERUANA, Ocupación: ADMINISTRADORA, 
Domicilio CA. LA BEGONIA N°146 - SURQUILLO. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Muni-
cipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento, podrán denunciarlas dentro del térmi-
no de 8 días, en la forma prescrita en el Artículo N.º 
253 del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO 6/10/2022
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Coordinador I De La Secretaria General

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE MIRAFLORES

EDICTO MATRIMONIAL                 
DE CONFORMIDAD CON LO DIS-
PUESTO EN EL ARTÍCULO 250° 

DEL CÓDIGO CIVIL, HAGO SABER QUE: DON 
JORGE ALBERTO NARANJO GALLIA-
NI, Edad: 42 AÑOS Estado Civil: DIVORCIADO, 
Ocupación: MÉDICO, Natural de: LIMA – LIMA – 
SAN ISIDRO, Nacionalidad PERUANA, Domiciliado 
en: CALLE. GENERAL CORDOVA   Nº 186 DPTO. 
403  MIRAFLORES. y DOÑA: CLAUDIA PAOLA 
PAZ ARANCIBIA  , Edad: 42  AÑOS Estado 
Civil: DIVORCIADA  Ocupación: LICENCIADA EN 
ADMINISTRACIÓN   , Natural de: LIMA – LIMA – MI-
RAFLORES  , Nacionalidad: PERUANA, Domiciliado 
en: JR. NAVARRA   Nº 395 DPTO.402  SANTIAGO 
DE SURCO. PRETENDEN CONTRAER MATRI-
MONIO CIVIL ANTE ESTA MUNICIPALIDAD. LAS 
PERSONAS QUE CONOZCAN CAUSAL DE IMPE-
DIMENTO, PODRÁN DENUNCIAR DENTRO DEL 
TÉRMINO DE 08 DÍAS, EN LA FORMA PRESCRITA 
EN EL ARTÍCULO N° 253° DEL CÓDIGO CIVIL.

Mira
EVELYN CUADROS QUISPE

RESPONSABLE DE REGISTROS CIVILES

                 MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
            DE PUENTE PIEDRA

                SUBGERENCIA DE SECRETARÍA GENERAL
                 EDICTO MATRIMONIAL

                  Art. 250 del Código Civil

De conformidad con lo dispuesto en el  Art.  250 Del 
Código Civil hago saber que Don  JHANS WAL-
TER CUSI PALOMINO , Natural de CUSCO, 
Nacionalidad PERUANO , de 32 AÑOS, Estado 

-
LICIA , Domiciliado: en HUANCAVELICA 912 PSO.
DP.305 LIMA CERCADO  ;  y  Doña  MIRELLA 
ROSARIO VALDEZ VASQUEZ , Natural de 
ANCASH , Nacionalidad  PERUANA, de 29 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesión. Ocupación u 

LOS PORTALES I ETP. MZ. E  LT.9 -  PUENTE 
PIEDRA,  Nota: el Art. 253 del Código Civil peruano 
establece que: Todos los que tengan interés legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento. La oposición se 
formula por escrito fundamentando la causa legal, 
ante el señor alcalde de esta municipalidad.

Puente Piedra, 10 DE octubre de 2022  
Firmado digitalmente por: NEYRA RODRIGUEZ 

EMILIA LORELEY .FAU 20131366702

              MUNICIPALIDAD METROPOLITANA 
           DE LIMA
                Sub Gerencia de Actas Matrimoniales y Conciliaciones

         EDICTO MATRIMONIAL
             EXP. N ° 00656-2022.-   De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 250º del Código Civil, hago saber 
que Don EDUARDO WENCESLAO IBAÑEZ, de 
32 años de edad, Estado Civil SOLTERO, Profesión u Ocu-
pación: DOCENTE , natural de LIMA – LIMA – CERCADO 
DE LIMA , nacionalidad: PERUANA, domiciliado en CALLE 
FRANCISCO MOREYRA Y RIGLOS  353 URB.OSCAR 
R.BENAVIDES  - CERCADO DE LIMA Y Doña KATHERI-
NE ALLISON SANDOVAL LATORRE , de 32 años 
de edad, Estado Civil SOLTERA , Profesión u Ocupación: 
AMA DE CASA , natural LIMA – LIMA – JESUS MARIA , 
nacionalidad: PERUANA, domiciliada en CALLE FRANCIS-
CO MOREYRA Y RIGLOS 353 URB.OSCAR R. BENAVI-
DES  - CERCADO DE LIMA, pretenden contraer matrimonio 
civil en esta Municipalidad. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden opo-
nerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún 
impedimento. Las personas que conozcan causales podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días, la oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante el 
Señor Alcalde de esta Municipalidad.

Lima, 12 de Octubre de 2022 
MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE ACTOS MATRIMONIALES Y CONCILIACIONES

ROSELLA MILAGROS ROCA CERVANTES
SUB GERENTE

              MUNICIPALIDAD METROPOLITANA 
           DE LIMA
                Sub Gerencia de Actas Matrimoniales y Conciliaciones

         EDICTO MATRIMONIAL             
 EXP. N ° 00663-2022. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 250º del Código Civil, hago saber que Don 
EDUARDO SALLAGO CORONADO, de 62 años 
de edad, Estado Civil: DIVORCIADO, Profesión u Ocupa-
ción: INGENIERO, natural de: PIURA-TALARA-EL ALTO, 
nacionalidad: PERUANA, domiciliado en JR. LEONARDO 
ARRIETA 819 DPTO. 205-CERCADO DE LIMA y Doña 
JENNY MARTHA ESPINOZA YEREN, de 56 años 
de edad, Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: 
DOCENTE, natural de: LIMA-LIMA-SURQUILLO, nacionali-
dad: PERUANA, domiciliada JR. LEONARDO ARRIETA 819 
DPTO. 205 CONJ. RES. GRAN PARQUE ROMA-CERCA-
DO DE LIMA, pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Nota: El artículo 253 establece que las per-
sonas que tengan interés legítimo pueden oponerse a la ce-
lebración del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. 
Las personas que conozcan causales podrán denunciarlas 
dentro del término de ocho días, la oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.

Lima, 17 de OCTUBRE de 2022
MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE ACTOS MATRIMONIALES Y CONCILIACIONES

ROSELLA MILAGROS ROCA CERVANTES
SUB GERENTE

              MUNICIPALIDAD METROPOLITANA 
           DE LIMA
                Sub Gerencia de Actas Matrimoniales y Conciliaciones

         EDICTO MATRIMONIAL              
EXP. N ° 00666-2022. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 250º del Código Civil, hago saber que Don 
PABLO GUILLERMO TORRES ORBEGOSO, de 
36 años de edad, Estado Civil: SOLTERO, Profesión u Ocu-
pación: OPERARIO, natural de: LIMA-LIMA-JESUS MARIA, 
nacionalidad: PERUANA, domiciliado en AV. VICENTE MO-
RALES DUAREZ 649 P.J. VILLA MARIA DEL PERPETUO 
SOCORRO CERCADO-CERCADO DE LIMA y Doña CAR-
MEN JULCA FLORES, de 36 años de edad, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: AMA DE CASA, 
natural de: LIMA-LIMA-CERCADO DE LIMA, nacionalidad: 
PERUANA, domiciliada AV. VICENTE MORALES DUAREZ 
649 P.J. VILLA MARIA DEL PERPETUO SOCORRO CER-
CADO-CERCADO DE LIMA, pretenden contraer matrimonio 
civil en esta Municipalidad. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden opo-
nerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún 
impedimento. Las personas que conozcan causales podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días, la oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante el 
Señor Alcalde de esta Municipalidad.

Lima, 17 de OCTUBRE de 2022
MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE ACTOS MATRIMONIALES Y CONCILIACIONES

ROSELLA MILAGROS ROCA CERVANTES
SUB GERENTE

              MUNICIPALIDAD METROPOLITANA 
           DE LIMA
                Sub Gerencia de Actas Matrimoniales y Conciliaciones

         EDICTO MATRIMONIAL                
EXP. N ° 00667-2022. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 250º del Código Civil, hago saber que Don 
JOSE ANTONIO CERRO RUIZ, de 40 años de 
edad, Estado Civil: SOLTERO, Profesión u Ocupación: 
ADMINISTRADOR, natural de: LIMA-LIMA-JESUS MA-
RIA, nacionalidad: PERUANA, domiciliado en CA CASOS, 
MANUEL 1272 URB BRISAS 2DA ET, LAS-CERCADO DE 
LIMA y Doña CAREN MARIA UGAZ MONTALVO, 
de 37 años de edad, Estado Civil: SOLTERA, Profesión u 
Ocupación: EMPLEADA, natural de: LIMA-LIMA-PUEBLO 
LIBRE, nacionalidad: PERUANA, domiciliada CA CASOS, 
MANUEL 1272 URB BRISAS 2DA ET, LAS-CERCADO DE 
LIMA, pretenden contraer matrimonio civil en esta Municipa-
lidad. Nota: El artículo 253 establece que las personas que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. Las per-
sonas que conozcan causales podrán denunciarlas dentro 
del término de ocho días, la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad.

Lima, 17 de OCTUBRE de 2022
MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE ACTOS MATRIMONIALES Y CONCILIACIONES

ROSELLA MILAGROS ROCA CERVANTES
SUB GERENTE

              MUNICIPALIDAD METROPOLITANA 
           DE LIMA
                Sub Gerencia de Actas Matrimoniales y Conciliaciones

         EDICTO MATRIMONIAL
               EXP. N ° 00661-2022.- De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 250º del Código Civil, hago sa-
ber que Don JOSIMAR OLIVEIRA  RODRIGUEZ, 
de 36 años de edad, Estado Civil: SOLTERO, Profesión 
u Ocupación: EMPRESARIO, natural de: LORETO-MAY-
NAS-IQUITOS, nacionalidad: PERUANA, domiciliado en 
E TORRES SALDAMANDO 178 LIMA LIMA CERCADO 
LIMA-CERCADO DE LIMA y Doña KARLA TERESA 
SAENZ MENDOZA, de 34 años de edad, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión u Ocupación: PSICOLOGA, natural 
de: LIMA-HUAURA-HUACHO, nacionalidad: PERUANA, 
domiciliada E TORRES SALDAMANDO 178 LIMA LIMA 
CERCADO LIMA-CERCADO DE LIMA, pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Nota: El artículo 253 
establece que las personas que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. Las personas que conozcan cau-
sales podrán denunciarlas dentro del término de ocho días, 
la oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.

Lima, 12 de OCTUBRE de 2022
MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE ACTOS MATRIMONIALES Y CONCILIACIONES

ROSELLA MILAGROS ROCA CERVANTES
SUB GERENTE

              MUNICIPALIDAD METROPOLITANA 
           DE LIMA
                Sub Gerencia de Actas Matrimoniales y Conciliaciones

         EDICTO MATRIMONIAL
                EXP. N ° 00664-2022. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 250º del Código Civil, hago saber 
que Don WILLIAM GIANPIERRE VARILLAS PLA-
SENCIA, de 31 años de edad, Estado Civil: SOLTERO, 
Profesión u Ocupación: EJECUTIVO DE VENTAS, natural 
de: LIMA-LIMA-CERCADO DE LIMA, nacionalidad: PE-
RUANA, domiciliado en JR. CRESPO Y CASTILLO  1759 
MIRONES ALTO-CERCADO DE LIMA y Doña BREN-
DA ALEXANDRA DOMINGUEZ GONZALES, 
de 29 años de edad, Estado Civil: SOLTERA, Profesión 
u Ocupación: EJECUTIVA DE VENTAS, natural de: LI-
MA-LIMA-CERCADO DE LIMA, nacionalidad: PERUANA, 
domiciliada JR. CRESPO Y CASTILLO  1759 MIRONES 
ALTO-CERCADO DE LIMA, pretenden contraer matrimonio 
civil en esta Municipalidad. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden opo-
nerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún 
impedimento. Las personas que conozcan causales podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días, la oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante el 
Señor Alcalde de esta Municipalidad.

Lima, 17 de OCTUBRE de 2022
MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE ACTOS MATRIMONIALES Y CONCILIACIONES

ROSELLA MILAGROS ROCA CERVANTES
SUB GERENTE

              MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE CARABAYLLO
             Secretaría General

              Área de Matrimonios
              EDICTO MATRIMONIAL              

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
250° del Código Civil, Hago saber que  Don     
GELACIO VICTOR VEGA BAÑEZ            
, de   59    años, natural de   SAN MARCOS – 
HUARI – ANCASH       , nacionalidad  PERUANA  
, SOLTERO   ,  OBRERO      , domiciliado en   AV.  
COMERCIO    S/N      CASERIO  MOSNA – SAN 
MARCOS/HUARI/ANCASH  ,  y Doña     JULIA 
PUERTA HUAMAN , de   38     años, natural   
de   LA JALCA – CHACHAPOYAS – AMAZONAS        
,  Nacionalidad  PERUANA  , SOLTERA    ,  AMA 
DE CASA, domiciliado  en     PROVIV.  SANTA 
ISABEL MZ. B     LT. 18    -   CARABAYLLO ; 
pretenden contraer matrimonio en esta Munici-
palidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas conforme 
a ley.
CARABAYLLO,  30   DE  SETIEMBRE    del  2022
Sr. LUIS ANTONIO MIMBELA HIDALGO

AREA DE MATRIMONIOS
              MUNICIPALIDAD DISTRITAL

              DE CARABAYLLO
             Secretaría General

              Área de Matrimonios
              EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
250° del Código Civil, hago saber que Don:  
ENRITKS EMILIO SANCHEZ ROJAS, 
de   44  años   ,  natural de   COMAS – LIMA – 
LIMA       , nacionalidad   PERUANA  , SOLTERO 
, Ocupación    CONDUCTOR   ,  domiciliado en   
CA.  SAN LUIS   MZ. I    LT.  3     A.H   VILLA SAN 
ANTONIO -  CARABAYLLO   ,  y doña:  NALDY 
ROSARIO BEGAZO PINO,  de   51     años, 
natural de   LIMA – LIMA – LIMA,   Nacionalidad 
PERUANA ,  SOLTERA,  ocupación    INDEPEN-
DIENTE, domiciliada  en   CA.  SAN LUIS    MZ. I      
LT. 3      A.H.   VILLA SAN ANTONIO       -   CA-
RABAYLLO  ; pretenden contraer matrimonio en 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas 
conforme a ley.

CARABAYLLO,  17   DE  OCTUBRE    del  2022
Sr. LUIS ANTONIO MIMBELA HIDALGO

AREA DE MATRIMONIOS

                 MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
            DE PUENTE PIEDRA

                SUBGERENCIA DE SECRETARÍA GENERAL
                 EDICTO MATRIMONIAL

                  Art. 250 del Código Civil
De conformidad con lo dispuesto en el  Art.  250 Del 
Código Civil hago saber que Don   ELEAZAR LO-
ZANO ORELLANA      , Natural de   JUNIN         , 
Nacionalidad   PERUANO , de   44   AÑOS, Estado 

-
DUCTOR     ,  Domiciliado en    CALLE  CIRCUNVA-
LACION  363  CERCADO  -  PUENTE PIEDRA    ;  y  
Doña   MARITZA ELIZABETH NINAHUANCA 
PIANO             , Natural de   LIMA         , Nacionalidad  
PERUANA,  de  40    AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 

-
miciliado en    CALLE  CIRCUNVALACION  363    -   
PUENTE PIEDRA        ,  Nota: el Art.ý 253 del Código 
Civil peruano establece que: Todos los que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimiento. La opo-
sición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal, ante el señor alcalde de esta municipalidad.

Puente Piedra,  17  DE OCTUBRE   DEL 2022
 Municipalidad Distrital de Puente Piedra

EMILIA LORELEY NEYRA RODRIGUEZ
Subgerente de Secretaria General (e)

                 MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
            DE PUENTE PIEDRA

                SUBGERENCIA DE SECRETARÍA GENERAL
                 EDICTO MATRIMONIAL

                  Art. 250 del Código Civil
De conformidad con lo dispuesto en el  Art.  250 Del 
Código Civil hago que Don    ERICKSON JAVIER 
CONEJO GARCIA, Natural de  LIMA, Nacionalidad 
PERUANA , de  40   AÑOS, Estado Civil:  SOLTERO    , 

en   AA.HH.  LEONCIO PRADO OESTE MZ. C   LT. 02  
ZAPALLAL     -  PUENTE PIEDRA   – LIMA – LIMA        ;  y  
Doña    HEYLLE GERALDINY CORDOVA CHU-
MACERO, Natural de   LIMA , Nacionalidad  PERUANA 
,  DE   39   AÑOS, Estado Civil:  SOLTERA    , Profesión, 

CALLE  SIN NOMBRE    MZ. C    LOTE 03    ASOC. DE 
VIV.   LEONCIO PRADO OESTE  -  PUENTE PIEDRA 
– LIMA – LIMA,  Nota: el Art. .ý 253 del Código Civil perua-
no establece que: Todos los que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio cuando 
exista algún impedimiento. La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal, ante el señor alcal-
de de esta municipalidad.

Puente  Piedra,  12   de  SEPTIEMBRE     DEL 2022 
 Municipalidad Distrital de Puente Piedra

EMILIA LORELEY NEYRA RODRIGUEZ
Subgerente de Secretaria General (e)

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SANTA ROSA

Registro del Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL                       

De conformidad con la ley hago sa-
ber que  Don: JAIME MAURICIO 

POMA COCHACHI      ,  natural de   LIMA         , 
de nacionalidad   PERUANA , de  47  años de edad, 

15300068  , Ocupación y/o Profesión:  FISCAL    , 
domiciliado en    URBANIZACIÓN COOVITIOMAR  
MANZANA  G2      LOTE  28 ,    SANTA ROSA , y 
Doña    CARMEN GABRIELA LAGOS FAY-
DEL         , natural de   CALLAO          , de nacionali-
dad  PERUANA , de  41   años de edad, Estado Civil  

Ocupación y/o Profesión:  FISCAL    , domiciliada en   
URBANIZACIÓN  COOVITIOMAR   MANZANA   G2      
LOTE  28 ,   SANTA ROSA ,  PRETENDEN CON-
TRAER matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas conforme a Ley. 

Santa Rosa,  17   DE OCTUBRE  DEL 2022   
 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA
María Mercedes Salgado Manchego

JEDE DE REGISTRO CIVIL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SANTA ROSA

Registro del Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL                       

De conformidad con la ley hago sa-
ber que  Don:  TITO SANTIAGO 

CHAUPIS PEREZ      ,  natural de  HUÁNUCO    
, de nacionalidad PERUANA, de   35   años de edad, 

45498385 , Ocupación y/o Profesión: EMPLEADO    
,   domiciliado en   ASOCIACIÓN ADESEP   MAN-
ZANA  P – 3     LOTE  02 ,   SANTA ROSA , y Doña   
NANCY MARIBEL AGUILAR CACIANO          
, natural de   CAJAMARCA  , de nacionalidad   PE-
RUANA   , de   34   años de edad, Estado Civil  

Ocupación y/o Profesión:  COMERCIANTE , domi-
ciliada   en     ASOCIACIÓN  ADESEP    MANZANA  
P – 3      LOTE  02 ,  SANTA ROSA ,  PRETENDEN 
CONTRAER matrimonio civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedi-
mento podrán denunciarlas conforme a Ley. 

Santa Rosa,  17  DE OCTUBRE  DEL 2022
 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA
María Mercedes Salgado Manchego

JEDE DE REGISTRO CIVIL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE LOS OLIVOS

SECRE TARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL                                             

                    DATOS DE LOS CONTRAYENTES: De 
conformidad con lo establecido en el Art. 250° del Có-
digo Civil, hace saber que Don   OSCAR FIGUE-
ROA ANDIA,  EDAD   46   AÑOS, ESTADO CIVIL   
SOLTERO, NATURAL DE   LIMA , NACIONALIDAD  
PERUANA, OCUPACION COMERCIANTE    ,    DO-
MICILIO    MZ.  D    LT. 20     ASENT.  H.    CERRO  
PACIFICO  (LOS    OLIVOS)   ;  y  Doña     ZAIDA 
BRIGITTE ARANDA AGUILAR , EDAD    26   
AÑOS, ESTADO CIVIL   SOLTERA , NATURAL DE  
LIMA  , NACIONALIDAD  PERUANA ,  OCUPACION     
COMERCIANTE, DOMICILIO     PSJ.   JOSE OLAYA      
MZ.  M 1      LT  9.   ASENT.  H.   CHAVARRIA      (LOS 
OLIVOS) ; Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del tér-
mino de ocho (8) días en la forma prescrita en el art. 
253° del Código Civil. 

LOS OLIVOS ,  17   DE OCTUBRE  DEL 2022
ABOG. ROSA E. SILVA MALASQUEZ DE 

SWAYNE
REG CAL 23850

SECRETARIA GENERAL

MUNICIPALIDAD DE ANCON
Registro del Estado Civil 
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 250 del Código Civil, 

hago saber que  Don    CARLOS JHON 
JAPA DURAND
42729614  , Natural del   HUANUCO     , Na-
cionalidad   PERUANA , de   37   años, SOLTE-
RO  , Ocupación y/o Profesión      CHEF       , 
domiciliado  en    LA CALICHERA   II   ETAPA      
MZ. A    LT. 01     ANCÓN ;  Y doña    YANET 
QUISPE POMA
NRO.  76457882 , natural  DE   TACNA,   Na-
cionalidad PERUANA, de    28   años,  SOLTE-
RA  , Ocupación y/o  Profesión    ESTUDIANTE, 
domiciliada  en   LA CALICHERA    II  ETAPA      
MZ.  A    LT. 01     ANCÓN. Pretenden contraer 
matrimonio en esta Municipalidad. Las perso-
nas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas conforme a ley. 

 ANCÓN,  17   de  OCTUBRE  del 2022
MARIOLA  M.  ASTOPILCO VERASTEGUI DE BAZAN   

RESPONSABLE DE REGISTRO CIVIL  
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el director técnico de la 
selección peruana, Juan 
Reynoso contó que su 

visita a los equipos del norte 
se debe a que él considera 
que los jugadores deben 
sentir que son monitoreados 
para una posible convoca-
toria y eso sirve mucho para 
que el deportista se esmere y 
sepa que en algún momento 
llegará su oportunidad por-
que se necesita ampliar el 
universo de jugadores.

"La intención es que el ju-
gador sienta que los estamos 
observando y evaluando, y 
los que estén en la posibili-
dad de llegar a la Selección 
van a ser, no solo monito-
reados, sino en su momen-
to convocados y sobre eso 
agrandar el universo de los 
jugadores", sostuvo Reyno-
so.

Finalmente, Juan dijo que 
el tener contacto con los en-
trenadores y cuerpo técnico 
de los equipos ayuda para 

intercambiar información 
porque no es lo mismo ver 
al jugador por televisión que 
en persona para saber cuál 
es su realidad.

"La intención es compar-

tir información con los cuer-
pos técnicos, de ver cómo se 
sienten los muchachos en los 
entrenamientos, ya que no 
es lo mismo verlos por televi-
sión", señaló el entrenador.

“Es importante 
que el jugador 

vea que lo sigues”

TÉCNICO DE LA “BLANQUIRROJA” 
VISITÓ A LOS EQUIPOS DEL NORTE

El director técnico 
de la selección 
peruana 
visitó los seis equipos 
del norte del país 
Alianza Atlético de 
Sullana, Atlético 
Grau de Piura, UTC 
de Cajamarca, Carlos 
Stein de Lambayeque,  
Carlos Mannucci y 
la Universidad César 
Vallejo, estos dos 
últimos de la ciudad 
de Trujillo donde 
observo a varios 
jóvenes.

REynoso: 

Todo se encuentra prepa-
rado y listo para la celebra-
ción de la décima edición del 
Gran Canaria Frontón King 
Pro, la mejor y más esperada 
prueba del año del circuito 
mundial del IBC World Tour. 
La competencia, prevista a 
desarrollarse entre el 15 y el 
30 de octubre en Gran Ca-
naria, España, contará con la 
presencia en la Categoría Jú-
nior de los peruanos Maycol 
Yancee y Fabio Saavedra, pri-

mero y segundo en la tabla 
de posiciones 2022 del cam-
peonato de la International 
Bodyboarding Corporation, 
ente que regula oficialmente 
este deporte.

Yancee y Saavedra, con 
2,000 y 1,750 puntos respecti-
vamente, definirán con otros 
rivales la corona de esta tem-
porada. El ganador del Gran 
Canaria Frontón King Pro lo-
grará alzar la copa como mo-
narca en la División Júnior. 

Peruano saavedra va por el 
título mundial de bodyboarding

PERÚ BUSCARÁ ESTAR EN LO MÁS ALTO DEL SURF INTERNACIONAL




